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P R E S E N TAC I Ó N

El documento que el lector tiene en sus manos o en su registro electrónico, es 
el Primer Informe Anual del Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción 
del Estado de México y Municipios.
El Comité es la instancia responsable de establecer los mecanismos 
de coordinación entre los integrantes del Sistema y de diseñar y evaluar 
las políticas públicas de combate a la corrupción, tal como lo menciona 
el artículo 8 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y 
Municipios.
El Sistema empezó su funcionamiento con la instalación del Comité de 
Participación Ciudadana el 20 de octubre de 2017 y el 15 de noviembre 
del mismo año inició sus actividades el Comité Coordinador, de cuyas 
actividades da cuenta este Informe. El periodo que cubre va de noviembre 
de 2017 a octubre de 2018.
El documento supera las 150 páginas y fue integrado por la Secretaria 
Técnica de la Secretaría Ejecutiva Dra. Josefina Román Vergara, con la 
información textual que cada uno de los siete integrantes del Comité le hizo 
llegar oportunamente.
Con esta publicación, damos cumplimiento al artículo 57 de la citada Ley, 
que faculta a la Secretaria Técnica a solicitar al Comité Coordinador y a los 
Órganos Internos de Control de los entes públicos la información que estime 
necesaria para integrar el contenido del Informe.
El Comité Coordinador aprobó el texto tal y como lo solicita la Ley. Finalmente 
el Presidente del Comité publica este Informe Anual para dar cumplimiento a 
lo señalado en el artículo 12 de la Ley del Sistema.
Se trata del primer año de combate a la corrupción integrados como Sistema 
y sujetos a los contenidos de la Ley publicada el 30 de mayo de 2017.
Los datos y la información que contiene este trabajo están a la disposición y 
al juicio de los ciudadanos del Estado de México y del país.

Dr. en A.P. José Martínez Vilchis
Presidente del Comité Coordinador
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S I G L A S  Y  AC R Ó N I M O S

CC :  Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción.

CC M :  Comité Coordinador Municipal.

C E :  Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.

C E S :  Comisión Estatal de Selección.

C P C :  Comité de Participación Ciudadana. 

C P C M :  Comité de Participación Ciudadana Municipal.

C S M :  Comisión de Selección Municipal.

E O :  Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.

I N F O E M :  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

LG S N A :  Ley General del Sistema Estatal Anticorrupción.

L S A E M M :  Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.

O G :  Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.

O S F E M :  Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

S E A E M :  Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de México.

S E CO G E M :  Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México.

S E F :  Sistema Estatal de Fiscalización. 

S E S E A E M :  Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de México.

S M A :  Sistema Municipal Anticorrupción.

S N A :  Sistema Nacional Anticorrupción.

S T :  Secretaria Técnica del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de México.
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I N F O R M E  A N UA L

1. I N T R O D U CC I Ó N

El SEAEM es la instancia de coordinación entre las 
autoridades de los órdenes de gobierno competentes del 
Estado de México en la prevención, detección y sanción 
de responsabilidades administrativas, actos y hechos 
de corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. Para el cumplimiento de su objeto 
se sujetará a las siguientes bases mínimas previstas en 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y conforme a la LSAEMM.
En tal tesitura, el SEAEM, se integrará por: I. CC, II.  
CPC, III. El Comité Rector del SEF y IV. los SMA, quienes 
concurrirán a través de sus presidentes rotatoriamente 
conforme a los dieciocho distritos judiciales en que se 
divide el territorio del Estado de México.
Así, el CC es la instancia responsable de establecer 
mecanismos de coordinación entre los integrantes del 
SEAEM y tiene bajo su encargo el diseño promoción 
y evaluación de políticas públicas de combate a la 
corrupción. Asimismo, el Comité deberá emitir un informe 
anual que contenga los avances y resultados logrados 
en el ejercicio de sus funciones y sobre la aplicación de 
las políticas y programas en la materia.
Sobre el particular, con fundamento en el artículo 36, 
fracción VIII de la LSAEMM, corresponde al ST de la 
SESEAEM elaborar los anteproyectos de informes del 
SEAEM, someterlos a la revisión y observación de la CE 
y remitirlos al CC para su aprobación.
Con base en lo antes expuesto, la ST de la SESEAEM 
integró el presente informe anual, con la información 
y la colaboración proporcionada por los integrantes 
del CC y entes públicos, incluyendo los proyectos de 
recomendaciones.
Asimismo, con fundamento en el artículo 21, fracción 
XIV de la LSAEMM, los integrantes del CPC, realizaron 
observaciones para la elaboración del presente informe 
anual, a través de su participación en la CE.
El informe anual comprende las actividades realizadas 

por el CC durante el periodo 2017-2018 y fue aprobado 
por sus integrantes.

1.1 La corrupción en el contexto internacional

La corrupción “consiste en el abuso del poder para 
beneficio propio, puede clasificarse como un fenómeno 
de gran escala, menor y política, según la cantidad de 
fondos perdidos y el sector en el que se produzca”1. 
De este modo, representa una amenaza para el estado 
de derecho y desarrollo de los países; sin embargo, no 
en todas las latitudes existe en la misma magnitud e 
intensidad. 
Así, existen dos actores en la comisión de un acto 
corrupto: “el corruptor y el corrompido”2, quienes pueden 
representarse en varias personas o coexistir ambos en 
una sola, es decir, pueden diferenciarse como aquel que 
induce al acto corrupto y el que lo ejecuta.
Atento a ello, la corrupción puede existir en diversas 
formas, como el pago de sobornos a policías, “fraude 
público y privado, tráfico de influencias, soborno, 
extorsión, malversación de fondos públicos, nepotismo, 
enriquecimiento ilícito y tráfico de influencias, por 
mencionar algunas. Cada uno de estos actos es anormal, 
vulnera lo debido, quebranta un precepto legal, o atenta 
contra el bien común”.3 
Como consecuencia, se pueden advertir vulneraciones 
de derechos, instituciones poco transparentes, desvío 
de recursos públicos y menoscabo de la integridad 
nacional. 

	
	

1  Transparencia Internacional (2009). “Guía de lenguaje claro sobre lucha contra la corrupción”. Recuperado de https://transparencia.org.es/
wp-content/uploads/2014.pdf  
2  González C. y González I. (2014). “El cansancio ciudadano en la corrupción en México. Instituciones líquidas y garantismo”. México: 
Fontamara.
3  Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo [PNUD] (2012). “Programas Anticorrupción en América Latina y El Caribe: Estudio 
sobre tendencias Anticorrupción y Proyectos del PNUD”. Recuperado de  https://www.bcn.cl/obtienearchivo?id=documentos/10221.1/57225/2/
Programas_Anticorrupcion.pdf 
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En contraste con lo anterior, se han emprendido acciones 
a través de diversos actores como organizaciones 
de la sociedad civil y del sector privado, organismos 
internacionales y gobiernos, que conscientes de los 
esfuerzos y coordinación que debe existir para atacar 
esta problemática, han impulsado iniciativas, para 
diseñar e implementar mecanismos para combatir la 
corrupción, como los siguientes:

1.Convención Interamericana contra la Corrupción 
(OEA)
2.Convención para combatir el cohecho de 
servidores públicos extranjeros en transacciones 
comerciales internacionales (OCDE)
3.Convenio penal sobre la corrupción (Comité de 
Ministros del Consejo de Europa)
4.Convenio civil sobre la corrupción (Comité de 
Ministros del Consejo de Europa)
5.Convención de las Naciones Unidas contra 
la delincuencia organizada transnacional y sus 
protocolos (ONU)
6.Convención de la Unión Africana para prevenir y 
combatir la corrupción (UA)

Estos instrumentos jurídicos reconocen la trascendencia 
internacional de la corrupción y promueven desde 
diferentes ángulos, la cooperación entre los países para 
combatirla, en su jurisdicción y para combatir de manera 
eficaz la ejecución de actos corruptos en el mundo, a 
través de diferentes postulados, como la prevención, 
integridad, rendición de cuentas, transparencia y acceso 
a la información, así como la debida gestión de los 
asuntos y bienes públicos.
Al respecto, México ha suscrito y ratificado la Convención 
Interamericana contra la Corrupción, la Convención para 
combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros 
en transacciones comerciales internacionales, la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción4  
y la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional.5

En este escenario los instrumentos mencionados han 
sido primordiales para promover que los países adopten 
medidas para fortalecer la integridad de sus servidores 

	

públicos, la transparencia, la rendición de cuentas y una 
sana gestión pública.

1.2 Indicadores internacionales sobre el tema

Existen diversos organismos internacionales que realizan 
como parte de sus actividades mediciones sobre el 
fenómeno de la corrupción en el mundo, a fin de identificar 
cuáles son las causas o sectores más afectados, lo que 
permite contar con un panorama sobre el problema en 
lo local.
Esto, considerando que “para entender cualquier 
problema, primero es necesario definirlo e identificarlo”. 
Por ello, gracias a los resultados obtenidos en materia 
de opinión y percepción, conocemos que “todas las 
encuestas apuntan en la misma dirección: la corrupción 
es un obstáculo a la productividad, a la competitividad, a 
la inversión y, por tanto, al crecimiento”6. 
De este modo, se han desarrollado metodologías para 
medir la corrupción, y se han elaborado diferentes 
estudios que, en su mayoría, corresponden a una de tres 
categorías de encuestas:7 

•De percepción sobre la extensión y frecuencia de 
la corrupción.
•Sobre la participación o exposición a una 
conducta clasificada como acto de corrupción.
•De actitudes y valores frente los actos de 
corrupción propios o de otros.

La aplicación de este tipo de instrumentos, permite 
conocer no el número de actos de corrupción que tienen 
lugar en cierto tiempo, sino conocer, desde un punto de 
vista social, la apreciación sobre el tema y, entre otras 
cosas, qué tan sensible o propensa es la población 
a cometer un acto de corrupción. De esta manera, 
podemos señalar los siguientes indicadores:

	
	
4  Secretaría de la Función Pública (2012). “Programa Anticorrupción: Convenciones”. Recuperado de http://www.programaanticorrupcion.gob.
mx/index.php/internacionales/convenciones.html 
5  Centro de Documentación, Información y Análisis (2007). “Tratados Internacionales vigentes en México: relación de Legislaturas y/o 
Períodos Legislativos en que fueron aprobados”. Recuperado de http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spe/SPE-ISS-03-07.pdf 
6  Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad [IMCO] (2016). “México: Anatomía de la Corrupción. 2da Edición, corregida y 
aumentada”. Recuperado de https://imco.org.mx/wp-content/uploads/2016/10/2016-Anatomia_Corrupcion_2-Documento.pdf  
7  Ídem.  
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REPORTE/ÍNDICE ORGANIZACIÓN           INDICADOR                                  METODOLOGÍA

Índice de Percepción
 de la Corrupción

Índice de Fuentes 
de Soborno

Barómetro Global
 de Corrupción

Indicador Global de
 Gobernabilidad

Latinobarómetro

Índice de Estado
 de Derecho

Reporte de 
Integridad Global

Transparencia 
Internacional

Transparencia 
Internacional

Transparencia 
Internacional

Banco Mundial

Organización
Latinobarómetro

World Justice
 Project

Global Integrity

Percepciones de empresarios y 
expertos de país sobre el nivel de 
la corrupción en el sector público.

Encuestas realizadas en cada país 
evaluado. Utiliza 13 fuentes de datos 
sobre diversos comportamientos 
corruptos en el sector público, entre 
ellas: soborno, desvío de fondos 
públicos, uso de la función pública 
para beneficio personal, nepotismo en 
la administración pública y captura 
del estado.

Probabilidad de que las compañías 
de 19 sectores distintos paguen 
sobornos. 

Consulta a más de 3.000 ejecutivos de 
empresas de todo el mundo para 
saber su opinión sobre el grado en que 
28 de las principales economías del 
mundo participan en sobornos cuando 
hacen negocios en el extranjero.

Experiencias sobre percepciones 
y experiencias de corrupción.

Encuestas a 22,302 ciudadanos que 
viven en 20 países de América Latina 
y el Caribe .

Se basa en 6 dimensiones de 
gobernabilidad (indicadores):
•Voz y rendición de cuentas
•Estabilidad política y ausencia de 
violencia
•Eficacia de gobierno
•Calidad del marco regulatorio
•Estado de Derecho
•Control de la corrupción

Se incluyen tanto datos cuantitativos 
(“duros”), como datos de percepción 
provenientes de encuestas de 
opinión.

Frecuencia y calidad institucional 
en el combate a la corrupción.

20,200 entrevistas, con muestras 
representativas del 100% de la 
población de cada uno de los 18 
países entre el 22 de junio y el 28 de 
agosto 2017 .

Compuesto por 8 factores 
(desagregados en 44 sub factores 
específicos) y un 9º incluido en el 
marco conceptual. Son : 
•Restricciones a los poderes del 
Gobierno
•Ausencia de Corrupción
•Gobierno Abierto
•Derechos Fundamentales
•Orden y Seguridad
•Aplicación de Regulación
•Justicia Civil
•Justicia Penal
•Justicia Informal

Mide el cumplimiento del estado de 
derecho en 113 países y jurisdicciones 
en todo el mundo partiendo de más de 
110,000 encuestas de hogares y 3,000 
de expertos .

Evalúa el marco legal 
anticorrupción, la implementación 
práctica, su cumplimiento y analiza 
de si los ciudadanos pueden 
acceder de manera efectiva y 
utilizar las medidas anticorrupción.

Encuesta a redes de expertos y 
periodistas acerca de más de 300 
acciones directamente relacionadas 
con la corrupción .

8

9

10

11

12
13

14

15

16

18

19

20
21

17
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ELABORACIÓN DE LA SESEAEM

8 Transparencia Internacional (2017). “Índice de Percepción de la Corrupción 2017: Breve nota sobre la metodología”. Recuperado de https://transparencia.org.ve/wp-content/uploads/2018/02/CPI-2017-Short-Methodolog y-Note-Spanish.pdf 
9 Transparencia Internacional (2017). “Índice de Percepción de la Corrupción 2017: Nota técnica sobre la metodología utilizada”. Recuperado de https://transparencia.org.es/wp-content/uploads/2018/02/metodologia_ipc-2017.pdf 
10 Transparencia Internacional (2011). “Índice de Fuentes de Soborno de Transparency International 2011”. Recuperado de http://www.libertadciudadana.org/archivos/actfund/BPI2011.pdf
11 Ídem
12 Transparencia Internacional (2016). “Las personas y la corrupción: América Latina y El Caribe: Barómetro Global de la Corrupción”. Recuperado de https://www.tm.org.mx/barometro-al-2017/ 
13 Ídem
14 Fundación Este País: Conocimiento Útil (2007). “Indicadores de gobernabilidad del Banco Mundial”. Recuperado de http://archivo.estepais.com/inicio/historicos/198/15_indicadores_ind%20de%20gobernabilidad_fundacion.pdf 
15 Ídem
16 Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad [IMCO] (2016). “México: Anatomía de la Corrupción. 2da Edición, corregida y aumentada”. Recuperado de https://imco.org.mx/wp-content/uploads/2016/10/2016-Anatomia_Corrupcion_2-Documento.pdf
17 Organización Latinobarómetro (2017). “Latinobarómetro Informe 2017”. Recuperado de www.latinobarometro.org/LATDocs/F00006433-InfLatinobarometro2017.pdf 
18 World Justice Project (2017 - 2018). “Rule of Law Index 2017–2018”. Recuperado de https://worldjusticeproject.org/sites/default/files/documents/WJP_ROLI_2017-18_Online-Edition_0.pdf
19 Ídem
20 Global Integrity (2011). “Global Integrity Report 2011”. Recuperado de https://www.globalintegrity.org/research/reports/global-integrity-report/global-integrity-report-2011/ 
21 Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad [IMCO] (2016). “México: Anatomía de la Corrupción. 2da Edición, corregida y aumentada”. Recuperado de https://imco.org.mx/wp-content/uploads/2016/10/2016-Anatomia_Corrupcion_2-Documento.pdf
22 Universidad de las Américas Puebla [IGI-MEX] (2018). “Índice Global de Impunidad México 2018: La impunidad subnacional en México y sus dimensiones IGI–MEX 2018”. Recuperado de https://www.udlap.mx/igimex/assets/files/2018/igimex2018_ESP.pdf 
23 Ídem
24 Instituto Mexicano para la Competitividad [IMCO] (2018). “Índice Legal de Obra Pública”. Recuperado de https://imco.org.mx/wp-content/uploads/2018/04/ILOPReporte_18-04-2018.pdf
25 Instituto Mexicano para la Competitividad [IMCO] (2018). “Índice Legal de Obra Pública”. Recuperado de https://imco.org.mx/wp-content/uploads/2018/04/ILOPReporte_18-04-2018.pdf

1.3 Informes relacionados con México

De los indicadores señalados en el apartado anterior, 
a continuación se señala cuáles son los resultados que 
México ha obtenido en distintos años, de acuerdo con 
las últimas evaluaciones registradas.
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Índice de Percepción
 de la Corrupción

Índice de Fuentes 
de Soborno

Indicador Global de
 Gobernabilidad31

Latinobarómetro33

2017

2017

2011

2016

2016

26
•29 puntos (de 100 posibles)
•Lugar 135 de 180 países evaluados

27

Nivel más alto de percepción de 
corrupción (0) 
Nivel más bajo de percepción de 
corrupción (100)

28•Posición 26 del ranking, con 7 puntos 

Opinión de que el país siempre paga 
sobornos (0) 
Opinión de que el país nunca paga 
sobornos (10) 29

Barómetro Global
 de Corrupción 30

•51% afirma haber pagado un soborno para 
acceder a servicios públicos básicos en los 
12 últimos meses (servicios públicos en los 
que se reconoció mayormente pagar 
sobornos: escuelas, atención a salud y 
documentación personal)
•61% cree que el nivel de corrupción ha 
aumentado
•61% cree que el gobierno está actuando mal 
contra la corrupción
•49% está de acuerdo en que es socialmente 
aceptable denunciar la corrupción
•74% está de acuerdo con que las personas 
comunes pueden hacer una diferencia en la 
lucha contra la corrupción

Depende de la pregunta

32
0 (más bajo)
100 (más alto) 

•Corrupción 3er lugar como problema más 
importante con el 13%
•88% está de acuerdo en que se sentiría 
obligado a denunciar un acto de corrupción 
•27% considera que se ha progresado en 
reducir la corrupción en las instituciones del 
Estado en los últimos 2 años
•59% considera que el actual gobierno está 
tratando mal la lucha contra la corrupción 
pública
•47% considera que tiene muchas 
posibilidades de sobornar a un policía; el 33% 
que tiene muchas posibilidades de sobornar a 
un juez y el 51 % que tiene muchas 
posibilidades de sobornar a un funcionario de 
ministerio.
•Percepción de corrupción que existe en: 
Grandes empresas 7.4, Tribunales de justicia 
7.9, Sindicatos 7.4, Congreso 7.9, 
Municipalidades 7.9 y Gobierno 8

34

Depende de la pregunta.
En el caso de percepción de la 
corrupción que existe en diferentes 
sectores: (0 es nada y 10 es mucha) 

Reporte de 
Integridad Global

Índice Global de
Impunidad IGI-MEX

2017

2017

2017

2011

Índice Legal de
 Obra Pública 40

Índice de Estado
 de Derecho 35

Restricciones a los 
poderes del Gobierno
Ausencia de Corrupción
Gobierno Abierto
Derechos Fundamentales
Orden y Seguridad
Aplicación de Regulación
Justicia Civil
Justicia Penal
Justicia Informal

0.46    83/113
0.31        102/113
0.61    36/113
0.52    72/113
0.59           99/113
0.44    87/113
0.40  100/113
0.30  105/113
N/A      N/A

0 (peor calificación) 
1 (mejor calificación)

36

Puntaje global 68 (calificado como débil). De 
manera específica, su puntuación en marco 
legal fue de 83 (fuerte)  y de 52 respecto de la 
implementación real (muy débil).

37
0 (débil)
100 (fuerte) 

38

4° lugar con 69.21 puntos (obtuvo el lugar 66 
de 69) y encabeza la lista de países del 
continente americano con el más alto índice de 
impunidad.

39

Escala de impunidad: 
1)Impunidad baja (menos de 50 puntos)
2)Impunidad media (hasta 60 puntos)
3)Impunidad alta (hasta 70 puntos)
4)Impunidad muy alta (superior a 70 
puntos)
5)Casos atípicos (indicador no refleja 
suficientes niveles de confianza)

Competencia                                     38.8%
Finanzas públicas                       61.2%
Fiscalización                                     71.3%
Planeación                                     66.1%
Responsabilidades administrativas        52.3%
Tecnologías de la información        39.7%
Transparencia                                     50.7%

41
0 (no cumple)
100 (cumple) 

ELABORACIÓN DE LA SESEAEM
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0 (no cumple)
100 (cumple) 

ELABORACIÓN DE LA SESEAEM

26  Transparencia Internacional (2018). “Índice de Percepción de la Corrupción 2017”. Recuperado de https://www.transparency.org/news/feature/corruption_perceptions_index_2017 
27  Transparencia Internacional (2017). “Índice de Percepción de la Corrupción 2017: Breve nota sobre la metodología”. Recuperado de https://transparencia.org.ve/wp-content/uploads/2018/02/CPI-2017-Short-Methodology-Note-Spanish.pdf
28  Transparencia Internacional (2011). “Índice de Fuentes de Soborno de Transparency International 2011”. Recuperado de http://www.libertadciudadana.org/archivos/actfund/BPI2011.pdf
29  Ídem
30  Transparencia Internacional (2016). “Las personas y la corrupción: América Latina y El Caribe: Barómetro Global de la Corrupción”. Recuperado de https://www.tm.org.mx/barometro-al-2017/
31  Banco Mundial (2016). “Indicador Global de Gobernabilidad”. Recuperado de http://databank.bancomundial.org/data/reports.aspx?source=indicadores-mundiales-de-buen-gobierno 
32  Fundación Este País: Conocimiento Útil (2007). “Indicadores de gobernabilidad del Banco Mundial”. Recuperado de http://archivo.estepais.com/inicio/historicos/198/15_indicadores_ind%20de%20gobernabilidad_fundacion.pdf
33 Organización Latinobarómetro (2017). “Latinobarómetro Informe 2017”. Recuperado de www.latinobarometro.org/LATDocs/F00006433-InfLatinobarometro2017.pdf 
34 Organización Latinobarómetro (2017). “Latinobarómetro Informe 2017”. Recuperado de www.latinobarometro.org/LATDocs/F00006433-InfLatinobarometro2017.pdf
35 World Justice Project (2017 - 2018). “Rule of Law Index 2017–2018”. Recuperado de https://worldjusticeproject.org/sites/default/files/documents/WJP_ROLI_2017-18_Online-Edition_0.pdf
36 Global Integrity (2011). “Global Integrity Report 2011”. Recuperado de https://www.globalintegrity.org/research/reports/global-integrity-report/global-integrity-report-2011/  
37 Ídem
38 Universidad de las Américas Puebla [IGI-MEX] (2018). “Índice Global de Impunidad México 2018: La impunidad subnacional en México y sus dimensiones IGI–MEX 2018”. Recuperado de https://www.udlap.mx/igimex/assets/files/2018/igimex2018_ESP.pdf 
39 Ídem
40 Instituto Mexicano para la Competitividad [IMCO] (2018). “Índice Legal de Obra Pública”. Recuperado de https://imco.org.mx/wp-content/uploads/2018/04/ILOPReporte_18-04-2018.pdf
41 Ídem
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Otro más es el Informe GAFI elaborado por FATF 
y el Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica 
(GAFILAT), que evalúa el año 2017 y menciona que 
el nivel de corrupción que afecta a las autoridades de 
orden público, en particular en los estados, “socava su 
capacidad para investigar y perseguir penalmente los 
delitos graves”. 42 
Los gobiernos de todo el mundo prestan atención a 
la necesidad de combatir la corrupción, prueba de lo 
anterior es que la Agenda 2030, a través de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas 
los insta a ello.43 
De tal manera, la agenda mencionada representa un plan 
de acción mundial en favor de las personas, el planeta 
y la prosperidad humana, que se basa en 17 ODS y 169 
metas, alineados a indicadores que se deben medir 
de manera sistemática, transparente y abierta; dichos 
objetivos, si bien, no son jurídicamente obligatorios, 
se prevé que los países los adopten como propios y 
establezcan marcos nacionales para su logro.44 
Entre sus 17 objetivos se encuentra el número 16 
denominado “Paz, Justicia e Instituciones Sólidas”, que 
se centra en la “promoción de sociedades pacíficas e 
inclusivas para el desarrollo sostenible, la provisión 
de acceso a la justicia para todos y la construcción 
de instituciones responsables y eficaces a todos los 
niveles”.45

Dentro de sus 10 metas, se resaltan las siguientes, las 
cuales están íntimamente relacionadas con el tema de 
corrupción y rendición de cuentas.

1.3.1 Informes relacionados con el Estado de México

Por otra parte, cabe señalar que no hay un gran número 
de indicadores que se centren en lo local; sin embargo, 
a continuación se muestran algunos índices que 
proporcionan resultados del Estado de México:

•Índice Global de Impunidad IGI-MEX: que además 
de evaluar a todo el país en materia de impunidad, 
realiza la misma mecánica en cada uno de los 
Estados y, en 2017, evaluó al Estado de México con 
un grado de impunidad de 80.06.46 
•Índice Legal de Obra Pública: en 2017 obtuvo 
un porcentaje de cumplimiento total de 66.67%, 
encontrándose en la posición número 1 de dicho 
índice.47

•Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental (ENCIG), en 2017, arrojó los 
siguientes resultados de la entidad48 :
oLa percepción sobre la frecuencia de corrupción 
es de 93.4%, por encima de la percepción del país 
que es de 91.1%.
o15.90% de su población señaló haber tenido 
contacto con actos de corrupción en trámites, 
pagos, solicitudes de servicios, en al menos uno 
de los trámites que realizaron.
oDe la condición de denuncia ante alguna autoridad 
5.8% sí denunció, cifra superior a la medición en el 
país, donde solamente 4.6% denunció.

16.5 16.6 16.10
Reducir considerablemente 
la corrupción y el soborno 
en todas sus formas

Crear a todos los niveles 
instituciones eficaces y 
transparentes que rindan 
cuentas

Garantizar el acceso público a 
la información y proteger las 
libertades fundamentales de 
conformidad con las leyes 
nacionales y los acuerdos 
internacionales

ELABORACIÓN DE LA SESEAEM

42  FATF y Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica [GAFILAT] (2018). “Medidas anti lavado y contra la financiación del 
terrorismo, México: Informe de Evaluación Mutua Enero de 2018”. Recuperado de http://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/reports/mer4/IEM
43  Transparencia Internacional (2016). “Las personas y la corrupción: América Latina y El Caribe: Barómetro Global de la Corrupción”. 
Recuperado de https://www.tm.org.mx/barometro-al-2017/
44  Organización de las Naciones Unidas (2016). “Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible: Una oportunidad para América 
Latina y el Caribe: CEPAL”. Recuperado de http://www.sela.org/media/2262361/agenda-2030-y-los-objetivos-de-desarrollo-sostenible.pdf 
45  Ídem. 

46  Universidad de las Américas Puebla [IGI-MEX] (2018). “Índice Global de Impunidad México 2018: La impunidad subnacional en 
México y sus dimensiones IGI–MEX 2018”. Recuperado de https://www.udlap.mx/igimex/assets/files/2018/igimex2018_ESP.pdf
47  Instituto Mexicano para la Competitividad [IMCO] (2018). “Índice Legal de Obra Pública”. Recuperado de https://imco.org.mx/wp-content/
uploads/2018/04/ILOPReporte_18-04-2018.pdf
48  Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2018). “Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2017: 
Principales Resultados Estado de México”. Recuperado dehttp://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/proyectos/enchogares/regulares/encig/2017/doc/encig2017_
mex.pdf
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1.4 Recomendaciones a México

Por lo anterior, importantes recomendaciones se 
han elaborado a los estados, como resultado de los 
indicadores mencionados, a continuación se muestran 
algunos de los realizados a nuestro país. 
La OCDE, de manera reciente, en su Estudio sobre 
Integridad en México 201749  y la Recomendación del 
Consejo de la OCDE50 , ofrece diversos puntos de apoyo 
para el logro de una ejecución exitosa del SNA, a través 
de la implementación de elementos clave de los sistemas 
sólidos de integridad del sector público, tales como 
ética, conflictos de interés, control y auditoría, sistemas 
disciplinarios, mecanismos de denuncia y protección al 
denunciante. Otras, son las que surgieron a partir de la 
publicación del Índice de Percepción de la Corrupción del 
año 2017, para que México pueda mejorar los resultados 
de su evaluación51 :

1. Correcta implementación del Sistema 
Anticorrupción en todo el país.
2. Incorporar a la Unidad de Inteligencia Financiera 
(UIF) y al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) en el SNA, para fortalecer las investigaciones 
de lavado de dinero y las llamadas “empresas 
fantasma”.
3. Crear una Fiscalía General de la República 
capaz, autónoma e independiente.
4. Sistemas de información interoperable y 
automatizada de todas las instituciones públicas, 
incluyendo la máxima publicidad y formatos 
abiertos respecto del financiamiento a partidos 
políticos y sus proveedores.

Por su parte, el Barómetro Global de la Corrupción emitió 
recomendaciones específicas en 5 grandes rubros52:

1. Tomar medidas para reducir los sobornos en los 
servicios públicos
2. Preparar a la sociedad civil para participar en la 
lucha contra la corrupción 
3. Fortalecer las instituciones que imparten justicia
4. Sanear la institución policial
5. Proteger a los denunciantes

Otras recomendaciones importantes son las 16 del 
Índice Legal de Obra Pública, las cuales están enfocadas 
a evitar que se abran espacios a discrecionalidades que 
deriven en problemas en la obra pública y se mejoren 
los procedimientos de contratación pública en nuestro 
país53. 

2.E L  C A S O  M É X I C O : 
S U R G I M I E N TO  D E L  S I S T E M A 
N AC I O N A L  A N T I C O R R U P C I Ó N

En nuestro país se centraron esfuerzos para que 
desde el año 2015 se implementara un nuevo modelo 
que permitiera la acción coordinada de diversas 
autoridades para atacar la corrupción. El SNA nace con 
la Reforma Constitucional publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de mayo de 2015 implicando un 
esfuerzo notable para articular y consolidar esquemas 
institucionales sólidos de lucha contra la corrupción, 
todo ello con el acompañamiento de la sociedad civil. 
Derivado de la reforma constitucional se inició el proceso 
de reformas y promulgaciones de leyes en todo el 
país, para implementar el sistema anticorrupción (tanto 
el nacional como los locales). Entre otras leyes se 
expidieron las siguientes: 

•Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.
•Ley General de Responsabilidades 
Administrativas
•Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa
•Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación

Asimismo, se reformaron los siguientes ordenamientos:
•Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal.
•Código Penal Federal
•Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República.

En paralelo se emitieron las leyes de los sistemas locales 
anticorrupción y las reformas secundarias respectivas en 
cada Entidad Federativa para dar marco jurídico a sus 
respectivos sistemas.
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Con lo anterior se establecieron las bases de coordinación 
entre la Federación, entidades federativas, municipios y 
alcaldías de la Ciudad de México, para el funcionamiento 
del SNA previsto en el artículo 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; sistema que 
se integra, conforme al artículo 7 de la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción. De la siguiente forma:

ELABORACIÓN DE LA SESEAEM

ELABORACIÓN DE LA SESEAEM

CPC
Comité

Coordinador

Comité 
Rector del

 SNF SLA

Comité de 
Participación 
Ciudadana

Sistemas locales 
Anticorrupción de
 cada Estado

•ASF (preside)

•SPF (preside)

•Entidades de Fiscalización
  Superiores locales
•Entidades de Control
  Internos de los Estados

•Representante CPC (preside)

•Presidente del TFJA
•Representante del CJF
•Titular de la ASF
•Presidente del INAI
•Titular de la SFP
•Titular de la Fiscalía
  Especializada en 
  Combate a la Corrupción

Mecanismos de 
coordinación

Bases para la prevención
de hechos de corrupción
y faltas administrativas

Bases para emitir
políticas públicas en 

la materia

Políticas para una
cultura de integridad
en el servicio público

Bases del Sistema
Nacional de 
Fiscalización

Sistemas electrónicos
para la información

generada por las
instituciones competentes

La instrumentación del SNA, se encuentra en la citada 
LGSNA, cuyos objetivos se centran en establecer, entre 
otras cosas, lo siguiente:

49  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos [OCDE] (2017). “Estudio de la OCDE sobre Integridad en México, 
Aspectos Claves: Adoptando una política firme contra la corrupción”. Recuperado de https://www.oecd.org/gov/ethics/estudio-integridad-mexico.
50  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos [OCDE] (2017). “Recomendación del Consejo de la OCDE sobre 
Integridad Pública”. Recuperado de https://www.oecd.org/gov/ethics/recomendacion-sobre-integridad-es.pdf 
51  Instituto Mexicano para la Competitividad [IMCO] (2017). Índice de Percepción de la Corrupción 2017 vía Transparencia 
Internacional. Recuperado de https://imco.org.mx/temas/indice-percepcion-la-corrupcion-2017-via-transparencia-internacional/ 
52  Transparencia Internacional (2016). “Las personas y la corrupción: América Latina y El Caribe: Barómetro Global de la Corrupción”. 
Recuperado de https://www.tm.org.mx/barometro-al-2017/
53  Instituto Mexicano para la Competitividad [IMCO] (2018). “Índice Legal de Obra Pública”. Recuperado de https://imco.org.mx/wp-content/

Entre las funciones del CC se encuentra establecimiento 
de mecanismos de coordinación con los sistemas locales 
y el diseño y promoción de políticas integrales en materia 
de fiscalización; así como el control de recursos públicos, 
prevención, control y disuasión de faltas administrativas, 
actos y hechos de corrupción.
En el Estado de México, en cumplimiento con las 
disposiciones y principios consagrados en la LGSNA, 
se encuentra integrado en su totalidad el SEAEM, cuyo 
objetivo es establecer principios, bases generales, 
políticas públicas y procedimientos para la coordinación 
entre las autoridades del Estado y sus municipios, en 
materia de prevención, detección y sanción de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, fiscalización y 
control de recursos públicos, transparencia y rendición 
de cuentas, en congruencia con el SNA.
Cabe mencionar, que el SEAEM y la LSAEMM poseen 
aspectos relevantes y que lo diferencian del resto de las 
entidades federativas, tales como, la inclusión del SEF 
(que 13 estados lo consideran), así como la creación de 
los 125 SMA.
De estos últimos, se puntualiza que, si bien Jalisco y 
Sinaloa contemplan disposiciones relativas a los sistemas 
municipales anticorrupción, en el Estado de México su 
integración debe ser obligatoria, por disposición expresa 
de la Ley citada.
Ambos aspectos, se abordarán a detalle en el desarrollo 
del presente informe. 

3.M A R C O  J U R Í D I C O

En términos del Artículo 57 de la LSAEMM, el ST, 
solicitará a los integrantes del CC la información que 
estime necesaria para la integración del contenido del 
informe anual que deberá rendir dicho Comité, incluidos 
los proyectos de recomendaciones no vinculantes.
Asimismo, solicitará al OSFEM y los Órganos Internos 
de Control de los entes públicos que presenten un 
informe detallado del porcentaje de los procedimientos 
iniciados que culminaron con una sanción firme y a 
cuánto ascienden, en su caso, las indemnizaciones 
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ELABORACIÓN DE LA SESEAEM

ELABORACIÓN DE LA SESEAEM

CPC
Comité

Coordinador

Comité 
Rector del

 SNF SLA

Comité de 
Participación 
Ciudadana

Sistemas locales 
Anticorrupción de
 cada Estado

•ASF (preside)

•SPF (preside)

•Entidades de Fiscalización
  Superiores locales
•Entidades de Control
  Internos de los Estados

•Representante CPC (preside)

•Presidente del TFJA
•Representante del CJF
•Titular de la ASF
•Presidente del INAI
•Titular de la SFP
•Titular de la Fiscalía
  Especializada en 
  Combate a la Corrupción

Mecanismos de 
coordinación

Bases para la prevención
de hechos de corrupción
y faltas administrativas

Bases para emitir
políticas públicas en 

la materia

Políticas para una
cultura de integridad
en el servicio público

Bases del Sistema
Nacional de 
Fiscalización

Sistemas electrónicos
para la información

generada por las
instituciones competentes

efectivamente cobradas durante el periodo del informe.
Los informes serán integrados al informe anual del CC, 
como anexos.
Una vez culminada la elaboración del informe anual, se 
someterá para su aprobación ante dicho Comité.
Cuando del informe anual se desprendan 
recomendaciones, el Presidente del CC instruirá al ST, 
para que, a más tardar en el término de quince días 
hábiles posteriores a que haya sido aprobado el informe, 
las haga del conocimiento de las autoridades a las que 
se dirigen.
En un plazo que no exceda de treinta días hábiles, 
dichas autoridades podrán solicitar las aclaraciones y 
precisiones que estimen pertinentes en relación con el 
contenido de las recomendaciones.
El presente informe anual, en cuanto a fondo y forma, 
se encuentra su fundamento legal en los siguientes 
ordenamientos: 

Constituciones
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México

Leyes Generales  
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 
Ley General de Responsabilidades Administrativas
Ley General de Mejora Regulatoria

Leyes Estatales  
Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y 
Municipios
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México
Ley de Fiscalización Superior del Estado de México
Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de México
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México
Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 
Municipios
Ley para la Coordinación y Control de Organismos 
Auxiliares del Estado de México
Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y 
Municipios

Códigos Estatales
Código Administrativo del Estado de México
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México
Código Financiero del Estado de México y Municipios
Código Penal del Estado de México

Presupuesto
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
México 
Estatuto
Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción.
Reglas
Reglas de Funcionamiento y Organización Interna 
de las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y Municipios
Lineamientos
Lineamientos de Funcionamiento del Comité de 
Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del 
Estado de México y Municipios
Lineamientos de Sesiones del Órgano de Gobierno de 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción

4.S I S T E M A  E S TATA L 
A N T I C O R R U P C I Ó N 

En términos del artículo 1 de la LSAEMM, es de orden 
público y de observancia general en todo el territorio del 
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Estado de México y tiene por objeto establecer las bases 
de coordinación entre el Estado y los Municipios para 
el funcionamiento de los Sistemas Anticorrupción, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y la 
LGSNA, para que las autoridades estatales y municipales 
competentes prevengan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los hechos de corrupción.
De manera particular, el artículo 6 de la Ley de 
referencia establece que el Sistema Estatal y Municipal 
Anticorrupción, tiene por objeto establecer principios, 
bases generales, políticas públicas y procedimientos 
para la coordinación entre las autoridades del Estado 
de México y sus Municipios, en materia de prevención, 
detección y sanción de faltas administrativas y hechos 
de corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos, transparencia y rendición de cuentas, 
en congruencia con el SNA. Es una instancia cuya 
finalidad es establecer, articular y evaluar la política en 
la materia.
Las políticas públicas que establezca el CC del SEAEM, 
deberán ser implementadas por todos los entes públicos. 
La SESEAEM, dará seguimiento a la implementación de 
dichas políticas.

4.1 Antecedentes

Derivado de la Reforma Constitucional y la emisión de 
leyes generales en materia anticorrupción en el Estado de 
México el 24 de abril de 2017 se publicó en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto número 202 
de la H. “LIX” Legislatura del Estado de México que 
en su artículo único, se reforman los artículos 52 en su 
segundo párrafo, 61 en sus fracciones XV, XVII, XVIII, 
XXI, XXXII en su segundo y tercer párrafo, XXXIII, XXXIV, 
XXXV y LIV, 77 en sus fracciones XII, XIII, XV y XIX, la 
denominación de la Sección Cuarta del Capítulo Tercero 
del Título Cuarto, 87, 123, 129 en su párrafo séptimo, la 
denominación del Título Séptimo, 130, 131, 133, 134, 147 
primer párrafo. Se adicionan las fracciones VII al artículo 

51, el párrafo tercero recorriéndose el actual tercero para 
ser cuarto del artículo 52, XV Bis, un tercer párrafo a la 
fracción XXXII recorriéndose los subsecuentes párrafos, 
LV y LVI al artículo 61, un segundo párrafo al artículo 106, 
el artículo 130 bis, un segundo párrafo al artículo 139 bis, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México.
Posteriormente, el 30 de mayo de 2017 se publicó en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto por el 
que se expide la LSAEMM, la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, la 
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de México y se reforman diversas disposiciones 
del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México, de la Ley de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de México, de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de México, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de México y del 
Código Penal del Estado de México.
Reformas que establecieron el principal marco de 
referencia para el nacimiento del SEAEM.
En la ruta de instrumentación del Sistema Anticorrupción 
del Estado de México y Municipios, se dio cumplimiento 
a los artículos Transitorios Tercero, Cuarto y Sexto del 
Decreto número 207 de la H. “LIX” Legislatura del Estado 
de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” el 30 de mayo de 2017, a través de lo siguiente:
- El día 28 de agosto de 2017 fueron designados los 
integrantes de la CES, a través del Decreto número 
221 de la H. “LIX” Legislatura del Estado de México 
publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”; 
Comisión que quedó instalada formalmente el día 14 de 
septiembre de 2017.
- El 20 de octubre de 2017, la CES designó a los cinco 
integrantes del CPC del SEAEM. 
- El 15 de noviembre de 2017, se instaló el CC del SEAEM 
y del OG de la SESEAEM.
- El 12 de enero de 2018, se realizó el nombramiento de 
la ST de la SESEAEM.

El artículo 7 de la LSAEMM establece que el Sistema 

INTEGRANTE DEL COMITÉ
DURACIÓN 

DEL PERIODO

Dr. José Martínez Vilchis, Presidente

Mtra. Palmira Tapia Palacios

Arq. Alberto Benabib Montero

Lic. Marco Antonio González Castillo

Mtra. Rosario Leonor Quiroz Carrillo

1 año

2 años

3 años

4 años

5 años
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Estatal y Municipal Anticorrupción, se conformará por: 
I. Los integrantes del CC. 
II. El CPC. 
III. El Comité Rector del SEF. 
IV. Los SMA, quienes concurrirán a través de sus 
presidentes rotatoriamente conforme a los dieciocho 
distritos judiciales en que se divide el territorio del Estado 
de México.

4.1.1 Comité de Participación Ciudadana

Tiene como objetivo coadyuvar en términos de la presente 
Ley al cumplimiento de los objetivos del CC, así como 
ser la instancia de vinculación con las organizaciones 
sociales y académicas relacionadas con las materias del 
SEAEM.
Está integrado por 5 ciudadanas y/o ciudadanos de 
probidad y prestigio que se han destacado por su 
contribución a la transparencia, la rendición de cuentas 
o el combate a la corrupción siguiendo el procedimiento 
siguiente: 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 fracción 
I, incisos a) y b) de la LSAEMM la Legislatura Local 
constituyó la CES para el nombramiento del CPC del 
SEAEM.
El 28 de julio de 2017, la H. “LIX” Legislatura del Estado 
de México, emitió la Convocatoria Pública para elegir a 
los nueve integrantes de la CES que designaría al CPC 
del SEAEM, la cual se publicó en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno en la misma fecha.
El 28 de agosto de 2017, la H. “LIX” Legislatura del 
Estado de México, emitió el Decreto número 221, por 
el que se designa a los integrantes de CES del SEAEM, 
siendo los siguientes:
•Carlos Enrique Aguirre Leal 
•Ma. Esther García Miravete 
•Gilberto Javier Sauza Martínez 
•Omar Iván Gómez Guzmán 
•Francisco Javier López Díaz 
•Claudia Elena Robles Cardoso 
•Ana María de la Cruz Amaro 

•Marco Aurelio Cienfuegos Terrón 
•Ivett Tinoco García 
Por otra parte, el 28 de septiembre de 2017 la CS emitió la 
convocatoria para la conformación del CPC del SEAEM.  
En ese contexto, el 13 de noviembre de 2017 se publicó 
en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el Dictamen 
sobre la designación de los integrantes del CPC del 
SEAEM, designaciones que surtieron efectos a partir del 
20 de octubre de 2017.
Por tanto, en el primer periodo de actividades 
comprendido del 20 de octubre de 2017 al 19 de octubre 
de 2018, el CPC se compone de la manera siguiente:

INTEGRANTE DEL COMITÉ
DURACIÓN 

DEL PERIODO

Dr. José Martínez Vilchis, Presidente

Mtra. Palmira Tapia Palacios

Arq. Alberto Benabib Montero

Lic. Marco Antonio González Castillo

Mtra. Rosario Leonor Quiroz Carrillo

1 año

2 años

3 años

4 años

5 años

El Comité de Participación Ciudadana ha realizado las 
sesiones siguientes:
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De igual manera, el CPC ha realizado las siguientes 
acciones relevantes:

1.El CPC sesiona de manera ordinaria todos los miércoles 
y cada 15 días sesiona la CE.
2.Construcción de sitio Web como medio de contacto 
con la ciudadanía.
3.Moción a los Ayuntamientos para que elijan a sus 
respectivos CSM y posteriormente CPCM.
4.Proceso de selección de la terna a proponer al CC 
para el nombramiento de la ST (emisión y publicación de 
convocatoria, metodología y cronograma de selección 
en la Gaceta Oficial de Gobierno).
5.Decálogo de compromisos anticorrupción dirigido al 
Presidente del Instituto Electoral del Estado de México 
para a su vez hacerlo del conocimiento de los partidos 
políticos.
6.Acuerdos de colaboración con academia, sociedad 
civil y organizaciones empresariales: 

DENOMINACIÓN / FECHA
DE CELEBRACIÓN

COMPROMISOS DE “LAS PARTES”

COPARMEX 
ESTADO DE MÉXICO 

25 DE ABRIL DE 2018

a.Canalizar al CPC las denuncias y quejas de sus afiliados víctimas de corrupción. 
b.Promover ante el gobierno un padrón único estatal referente a la población potencial 
beneficiaria de apoyos públicos y de programas sociales, así como la generación del 
padrón único estatal de programas sociales. 
c.Promover la generación de un listado único de obras inconclusas de la 
Administración Pública Estatal, así como el listado de los pasivos pendientes a 
proveedores, en conjunto con las Secretarías Estatales que realicen obra pública. 

CÁMARA MEXICANA DE LA 
INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN, 

DELEGACIÓN ESTADO DE 
MÉXICO (CMIC)

25 DE ABRIL DE 2018

a.Canalizar al CPC las denuncias y quejas de sus afiliados víctimas de corrupción.
b.Utilizar de manera conjunta la información contenida en el Observatorio de la 
Construcción. La CMIC conformará un banco de datos histórico con información 
económica y estadística sobre la asignación del presupuesto público en materia de 
obra pública. La información obtenida funcionará como una herramienta para combatir 
los actos de Corrupción e Impunidad en los procesos licitatorios.

25 DE ABRIL DE 2018

COLEGIO MEXICANO DE 
CIRUGÍA BUCAL Y 

MAXILOFACIAL, A.C.

Llevar a cabo acciones que permitan verificar que las instituciones autorizadas para el 
otorgamiento del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE), lo realicen 
conforme a la normatividad aplicable.

25 DE ABRIL DE 2018

EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO Y DE 

ESTUDIOS SUPERIORES 
DE MONTERREY, CAMPUS 

TOLUCA.

a.Coadyuvar en la generación de opinión técnica y académica, sobre el modelo de 
denuncias más conveniente y eficiente que pueda aplicar el CPC y sobre los servicios 
de gobierno electrónico que ofrece el gobierno estatal. 
b.Participar de manera conjunta en la revisión de los Centros de Servicios 
Administrativos del Estado de México (CROSA), tal como se especifique en el Acuerdo 
que para tal efecto se celebre. 
c.Apoyo permanente de asesoría e investigación en temas anticorrupción.

25 DE ABRIL DE 2018

ROTARY DISTRITO 4170

a.Recibir y canalizar las opiniones de sus socios respecto de los procesos de 
simplificación administrativa, fortalecimiento de las políticas públicas anticorrupción, 
denuncias y quejas de actos de corrupción. 
b.Desarrollar de manera conjunta contenidos y materiales para educación primaria en 
Cultura de la Legalidad para proponer a la autoridad educativa del Estado, incluirlo en 
el plan de estudios. 
c.Apoyar en proyecto capacitador de capacitadores (contenido y capacitados) para 
armar la red propia de capacitadores que se multiplicarán. 

25 DE ABRIL DE 2018

CANACO, 
NEZAHUALCÓYOTL

Canalizar las opiniones de sus afiliados respecto de los procesos de simplificación 
administrativa, apertura rápida de empresas, fortalecimiento de las políticas públicas 
anticorrupción, denuncias y quejas de corrupción de las cuales sean víctimas. 

5 DE ABRIL DE 2018

COPARMEX 
METROPOLITANO, 

ESTADO DE MÉXICO

a.Canalizar las opiniones de sus afiliados para fortalecer las políticas públicas 
anticorrupción, las denuncias y quejas de corrupción de las cuales fueron víctimas.
b.Promover y facilitar junto con las autoridades, la implementación de la nueva Ley 
General de Mejora Regulatoria con el fin de ser el primer estado en el que se 
implemente. 
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DENOMINACIÓN / FECHA
DE CELEBRACIÓN

COMPROMISOS DE “LAS PARTES”

COPARMEX 
ESTADO DE MÉXICO 

25 DE ABRIL DE 2018

a.Canalizar al CPC las denuncias y quejas de sus afiliados víctimas de corrupción. 
b.Promover ante el gobierno un padrón único estatal referente a la población potencial 
beneficiaria de apoyos públicos y de programas sociales, así como la generación del 
padrón único estatal de programas sociales. 
c.Promover la generación de un listado único de obras inconclusas de la 
Administración Pública Estatal, así como el listado de los pasivos pendientes a 
proveedores, en conjunto con las Secretarías Estatales que realicen obra pública. 

CÁMARA MEXICANA DE LA 
INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN, 

DELEGACIÓN ESTADO DE 
MÉXICO (CMIC)

25 DE ABRIL DE 2018

a.Canalizar al CPC las denuncias y quejas de sus afiliados víctimas de corrupción.
b.Utilizar de manera conjunta la información contenida en el Observatorio de la 
Construcción. La CMIC conformará un banco de datos histórico con información 
económica y estadística sobre la asignación del presupuesto público en materia de 
obra pública. La información obtenida funcionará como una herramienta para combatir 
los actos de Corrupción e Impunidad en los procesos licitatorios.

25 DE ABRIL DE 2018

COLEGIO MEXICANO DE 
CIRUGÍA BUCAL Y 

MAXILOFACIAL, A.C.

Llevar a cabo acciones que permitan verificar que las instituciones autorizadas para el 
otorgamiento del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE), lo realicen 
conforme a la normatividad aplicable.

25 DE ABRIL DE 2018

EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO Y DE 

ESTUDIOS SUPERIORES 
DE MONTERREY, CAMPUS 

TOLUCA.

a.Coadyuvar en la generación de opinión técnica y académica, sobre el modelo de 
denuncias más conveniente y eficiente que pueda aplicar el CPC y sobre los servicios 
de gobierno electrónico que ofrece el gobierno estatal. 
b.Participar de manera conjunta en la revisión de los Centros de Servicios 
Administrativos del Estado de México (CROSA), tal como se especifique en el Acuerdo 
que para tal efecto se celebre. 
c.Apoyo permanente de asesoría e investigación en temas anticorrupción.

25 DE ABRIL DE 2018

ROTARY DISTRITO 4170

a.Recibir y canalizar las opiniones de sus socios respecto de los procesos de 
simplificación administrativa, fortalecimiento de las políticas públicas anticorrupción, 
denuncias y quejas de actos de corrupción. 
b.Desarrollar de manera conjunta contenidos y materiales para educación primaria en 
Cultura de la Legalidad para proponer a la autoridad educativa del Estado, incluirlo en 
el plan de estudios. 
c.Apoyar en proyecto capacitador de capacitadores (contenido y capacitados) para 
armar la red propia de capacitadores que se multiplicarán. 

25 DE ABRIL DE 2018

CANACO, 
NEZAHUALCÓYOTL

Canalizar las opiniones de sus afiliados respecto de los procesos de simplificación 
administrativa, apertura rápida de empresas, fortalecimiento de las políticas públicas 
anticorrupción, denuncias y quejas de corrupción de las cuales sean víctimas. 

5 DE ABRIL DE 2018

COPARMEX 
METROPOLITANO, 

ESTADO DE MÉXICO

a.Canalizar las opiniones de sus afiliados para fortalecer las políticas públicas 
anticorrupción, las denuncias y quejas de corrupción de las cuales fueron víctimas.
b.Promover y facilitar junto con las autoridades, la implementación de la nueva Ley 
General de Mejora Regulatoria con el fin de ser el primer estado en el que se 
implemente. 
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DENOMINACIÓN / FECHA
DE CELEBRACIÓN

COMPROMISOS DE “LAS PARTES”

31 DE JULIO DE 2018

CANACO, VALLE
 DE TOLUCA

a.Canalizarlas opiniones de sus afiliados que tengan por objeto fortalecer las políticas 
públicas anticorrupción, las denuncias y quejas de corrupción de las cuales fueron víctimas.
b.Trabajar en coordinación para promover y facilitar junto con las autoridades, la 
adecuación de la nueva Ley General de Mejora Regulatoria. 
c.La Asociación de Distribuidores de Gasolina y Lubricantes A.C aportará un vehículo 
para difusión, en los espacios de las estaciones de servicio a fin de promover los 
programas, logros y compromisos del CPC.
d.La Asociación de Estacionamientos del Valle de Toluca A.C, canalizará las opiniones 
respecto a las irregularidades en el trámite de las licencias de funcionamiento para 
estacionamientos, así como la falta de aplicación del Reglamento de Tránsito, a fin de que 
sean atendidas las denuncias y quejas en el tema de movilidad. 
e.La Asociación de Estacionamientos del Valle de Toluca A.C, brindará a través de 70 
puntos; un medio de difusión para temas que el CPC considere convenientes.
f.La Asociación de Bares y Restaurantes del Estado de México A.C promoverá la 
legalidad entre sus agremiados y estará atento a cualquier acto de corrupción que se 
genere en los trámites que al gremio le corresponden y de ser así, harán la denuncia 
correspondiente al CPC. 
g.El Consejo de Alarmas y Seguridad Privada A.C. (CASPEM A.C.) se compromete a 
informar al CPC aquellos concursos públicos de adquisición de bienes y/o servicios en que 
participen sus agremiados y en los que se detecten simulaciones destinadas a favorecer 
a un concursante en específico, lo anterior con el fin de que el CPC gestione la designación 
de un “Testigo Social” que de fe a los hechos y así se eviten actos de corrupción.
h.La Asociación de Distribuidores de Automóviles del Estado de México en coordinación 
con el CPC elaborará una propuesta para que la próxima LX Legislatura revise y/o 
reforme la Ley de Contratación Pública del Estado de México y la normatividad derivada 
a fin de que, en condiciones iguales, se dé preferencia a los proveedores del Estado de 
México (incluidos los distribuidores de automóviles nuevos pertenecientes a esta Asociación).
i.La Asociación de Hoteles Turísticos del Estado de México A.C. promoverá que se 
entregue por parte de la oficina recaudadora un reporte mensual de acciones que se 
realicen con los recursos generados por el cobro que hacen los hoteleros del Impuesto 
Sobre Hospedaje (ISH).
j.La Unión de Propietarios de Papelerías del Valle de Toluca A.C vigilará respecto de las 
compras a nivel local en las papelerías, que no se dé diezmo cuando se hacen las licitaciones.  
k.La Asociación Nacional de Abarroteros Mayoristas A.C (ANAM) se compromete a informar 
al CPC sobre los actos de corrupción que miembros de las fuerzas policiacas estatales y/o 
municipales realicen sobre el autotransporte, así como actos de corrupción que funcionarios 
estatales realicen en tiendas, centros de distribución y oficinas ubicadas en el estado.
l.La Cámara Nacional de la Educación de la República Mexicana (CANERMEX) y sus 
agremiados, difundirán los posibles actos de corrupción a los que pueden ser sujetos 
tanto las instituciones educativas, como padres de familia y alumnos, en la regulación de 
los derechos y obligaciones en relación al ámbito educativo, y de esta manera coadyuvar 
a los propósitos del CPC.
m.El Consejo Mexicano y Asociación de Profesionistas A.C. promoverá la legalidad y 
canalizará los actos de corrupción que se generen en los trámites que se realizan ante las 
diferentes autoridades por nuestros socios y asociados, y se realizarán las denuncias 
correspondientes al CPC.

8 DE AGOSTO DE 2018

PROCURADURÍA DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
(PROPAEM)

a.Capacitación por expertos al personal de la PROPAEM con el contenido de la más alta 
calidad para los cursos de capacitación sobre el Sistema Anticorrupción, responsabilidades 
administrativas y en material penal. 
b.Para la cultura de Cero Corrupción, el CPC presentará a “LA PROPAEM” una propuesta 
para la inclusión de la denuncia ciudadana por actos de corrupción en “LA PROPAEM” a 
través de su portal oficial.
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DENOMINACIÓN / FECHA
DE CELEBRACIÓN

COMPROMISOS DE “LAS PARTES”

31 DE JULIO DE 2018

CANACO, VALLE
 DE TOLUCA

a.Canalizarlas opiniones de sus afiliados que tengan por objeto fortalecer las políticas 
públicas anticorrupción, las denuncias y quejas de corrupción de las cuales fueron víctimas.
b.Trabajar en coordinación para promover y facilitar junto con las autoridades, la 
adecuación de la nueva Ley General de Mejora Regulatoria. 
c.La Asociación de Distribuidores de Gasolina y Lubricantes A.C aportará un vehículo 
para difusión, en los espacios de las estaciones de servicio a fin de promover los 
programas, logros y compromisos del CPC.
d.La Asociación de Estacionamientos del Valle de Toluca A.C, canalizará las opiniones 
respecto a las irregularidades en el trámite de las licencias de funcionamiento para 
estacionamientos, así como la falta de aplicación del Reglamento de Tránsito, a fin de que 
sean atendidas las denuncias y quejas en el tema de movilidad. 
e.La Asociación de Estacionamientos del Valle de Toluca A.C, brindará a través de 70 
puntos; un medio de difusión para temas que el CPC considere convenientes.
f.La Asociación de Bares y Restaurantes del Estado de México A.C promoverá la 
legalidad entre sus agremiados y estará atento a cualquier acto de corrupción que se 
genere en los trámites que al gremio le corresponden y de ser así, harán la denuncia 
correspondiente al CPC. 
g.El Consejo de Alarmas y Seguridad Privada A.C. (CASPEM A.C.) se compromete a 
informar al CPC aquellos concursos públicos de adquisición de bienes y/o servicios en que 
participen sus agremiados y en los que se detecten simulaciones destinadas a favorecer 
a un concursante en específico, lo anterior con el fin de que el CPC gestione la designación 
de un “Testigo Social” que de fe a los hechos y así se eviten actos de corrupción.
h.La Asociación de Distribuidores de Automóviles del Estado de México en coordinación 
con el CPC elaborará una propuesta para que la próxima LX Legislatura revise y/o 
reforme la Ley de Contratación Pública del Estado de México y la normatividad derivada 
a fin de que, en condiciones iguales, se dé preferencia a los proveedores del Estado de 
México (incluidos los distribuidores de automóviles nuevos pertenecientes a esta Asociación).
i.La Asociación de Hoteles Turísticos del Estado de México A.C. promoverá que se 
entregue por parte de la oficina recaudadora un reporte mensual de acciones que se 
realicen con los recursos generados por el cobro que hacen los hoteleros del Impuesto 
Sobre Hospedaje (ISH).
j.La Unión de Propietarios de Papelerías del Valle de Toluca A.C vigilará respecto de las 
compras a nivel local en las papelerías, que no se dé diezmo cuando se hacen las licitaciones.  
k.La Asociación Nacional de Abarroteros Mayoristas A.C (ANAM) se compromete a informar 
al CPC sobre los actos de corrupción que miembros de las fuerzas policiacas estatales y/o 
municipales realicen sobre el autotransporte, así como actos de corrupción que funcionarios 
estatales realicen en tiendas, centros de distribución y oficinas ubicadas en el estado.
l.La Cámara Nacional de la Educación de la República Mexicana (CANERMEX) y sus 
agremiados, difundirán los posibles actos de corrupción a los que pueden ser sujetos 
tanto las instituciones educativas, como padres de familia y alumnos, en la regulación de 
los derechos y obligaciones en relación al ámbito educativo, y de esta manera coadyuvar 
a los propósitos del CPC.
m.El Consejo Mexicano y Asociación de Profesionistas A.C. promoverá la legalidad y 
canalizará los actos de corrupción que se generen en los trámites que se realizan ante las 
diferentes autoridades por nuestros socios y asociados, y se realizarán las denuncias 
correspondientes al CPC.

8 DE AGOSTO DE 2018

PROCURADURÍA DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
(PROPAEM)

a.Capacitación por expertos al personal de la PROPAEM con el contenido de la más alta 
calidad para los cursos de capacitación sobre el Sistema Anticorrupción, responsabilidades 
administrativas y en material penal. 
b.Para la cultura de Cero Corrupción, el CPC presentará a “LA PROPAEM” una propuesta 
para la inclusión de la denuncia ciudadana por actos de corrupción en “LA PROPAEM” a 
través de su portal oficial.

7.Seguimiento a la construcción de contenidos educativos 
en Cultura de legalidad con los Rotarios del Distrito 4170, 
en el marco de la autonomía educativa estatal.

8.Propuestas a través de su participación en la Comisión 
Ejecutiva:

8.1 Propuestas de reformas legislativas:

•Testigos sociales
•Controles a Subcontratación de organismos públicos 
descentralizados y autónomos.

8.2 Se solicitó a las autoridades que conforman el SEAEM 
impulso al inicio de los trabajos de implementación 
en el estado de la Ley General de Mejora Regulatoria 
publicada el pasado 18 de mayo con el fin de que 
seamos la primera entidad federativa en lograrlo en el 
ámbito estatal y municipal. Se propuso que se solicite a 
las 6 autoridades que conforman el Comité Coordinador, 
una designación de equipo de alto nivel que al interior 
de sus dependencias o entidades para encargarse de 
dicha implementación, así como la coordinación con las 
demás autoridades relacionadas y que no forman parte 
del Comité Coordinador.

8.3 Propuestas de Recomendaciones:

•Perfiles contralores municipales: revisión de los perfiles 
por parte del Instituto Hacendario en coordinación con 
el Instituto de Administración Pública y el Colegio de 
Contadores Públicos del Estado de México que han 
manifestado su interés en colaborar en los procesos de 
certificación de los funcionarios municipales.
•Recomendaciones a los municipios de Ozumba, 
Temamatla y Texcalyacac para que se cumpla con la 
ley en cuanto a la ciudadanización de los CPCM pues 
no pueden ser parte de los mismos síndicos, regidores 
o algún otro funcionario de la administración municipal. 
Para tal efecto se debe cumplir con los requisitos 
previstos en la LSAEMM.

9.Trabajos de evaluación del Índice Global de Impunidad 
2018 elaborado por la Universidad de las Américas de 
Puebla en cuanto a los indicadores del Estado de México.

10.Acuerdo de colaboración con la Procuraduría del 
Medio Ambiente para capacitar a su personal   en sistema 
estatal anticorrupción, responsabilidades administrativas 
y penales en materia de corrupción y promover la 
denuncia de funcionarios en materia ambiental.

11.Red de Comités de Participación Ciudadana locales:

•Participación del CPC en la Comisión de la 
Plataforma Nacional Digital.
•Designación de un integrante del CPC como 
Secretario de la Comisión de Comunicación de la 
Red de CPC’s locales la cual presidirá en el 2019.
•Organización de la 1era reunión de la Comisión 
de Integración de los municipios a los Sistemas 
Locales Anticorrupción de la Red de CPC estatales 
(Toluca, 16 agosto).
•Asistencia a las reuniones nacionales de CPC’s 
locales:
-Monterrey, Nuevo León (23 y 24 de febrero)
-Guadalajara (26 y 27 abril)
-Ciudad de México (8 y 9 junio)
-Coahuila (21 junio)

12.Utilización temporal del Sistema de Atención 
Mexiquense a cargo de la SECOGEM, a través de la 
SESEAEM, para dar cauce a las denuncias ciudadanas 
que se presenten ante el CPC en lo que se cuenta con la 
Plataforma estatal.

13.Asistencia a los Consejos Directivos de organismos 
empresariales para escuchar demandas y proyectos 
de colaboración en materia anticorrupción (Coparmex 
Metropolitano, Coparmex Toluca y CANACO Valle 
Toluca). 

14.Sistemas Municipales Anticorrupción en el Estado de 
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México, mediante su participación con la SESEAEM:
•Monitoreo de los avances de instalación de los CPCM 
con base en la información obtenida por la SESEAEM.
•Atención y acompañamiento a los municipios para la 
implementación de sus SMA:

-Tlalnepantla
-Metepec
-Toluca
-Tepotzotlán
-Chiconcuac
-Coyotepec
-San Mateo Atenco
-Tultitlán
-Temoaya
-Atizapán de Zaragoza
-Ocuilan
-Naucalpan

15.Reuniones de trabajo con el Gobierno estatal: 
•Gobernador 
•Titular del Tribunal de Justicia Administrativa
•Titular del Órgano de Fiscalización Superior
•Secretario de la Contraloría
•Titular del Instituto Hacendario
•Órgano de Gobierno del Comité Coordinador
•Tribunal Superior de Justicia
•Fiscal Especial Anticorrupción
•Procurador de Protección al Ambiente del Estado 
de México

4.1.2 Sistema Estatal de Fiscalización

El SEF tiene por objeto establecer acciones y mecanismos 
de coordinación entre los integrantes del mismo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, promoverán 
el intercambio de información, mecanismos, estrategias, 
ideas y experiencias encaminadas a avanzar en el 
desarrollo de la fiscalización de los recursos públicos.
El SEF contará con un Comité Rector conformado por las 
autoridades siguientes:

•El OSFEM.
•La Contraloría del Poder Legislativo del Estado 
de México.
•La Secretaría de la Contraloría del Gobierno del 
Estado de México.
•Siete integrantes rotatorios de las contralorías 
municipales, los cuales serán elegidos por 
periodos de dos años, previo consenso del 
OSFEM, la Contraloría del Poder Legislativo y la 
Secretaría de la Contraloría.

El Comité Rector será presidido de manera tripartita 
por el Auditor Superior de Fiscalización, el Contralor del 
Poder Legislativo y el Secretario de la Contraloría del 
Gobierno del Estado de México, o por los representantes 
que respectivamente éstos designen.
Los integrantes del SEF, celebrarán reuniones ordinarias 
cada 6 meses y extraordinarias cuantas veces sea 
necesario, a fin de dar seguimiento al cumplimiento de 
los objetivos y acciones planteados en la presente Ley 
y demás legislación aplicable. Para ello, podrán valerse 
de las tecnologías de la información y comunicación que 
resulten pertinentes (artículo 47 de la LSAEMM).
Instalación del Comité Rector del SEF:

ELABORACIÓN DE LA SESEAEM

FECHA DE INSTALACIÓN

INTEGRANTES

INTEGRANTES 
ROTATORIOS DE LAS 

CONTRALORÍAS 
MUNICIPALES

28 de junio de 2018

Mtro. Javier Vargas Zempoaltecatl 
(Secretario de la Contraloría)
C.P.C. Fernando Valente Baz Ferreira 
(Auditor Superior de Fiscalización)
Dr. Victorino Barrios Dávalos 
(Contralor del Poder Legislativo)

1.Arturo Millán Olivares, de 
Atizapán de Zaragoza 
2.Berenice Quezada Colín, de 
Atlacomulco 
3.Leticia Alvarado Sánchez, de 
Ecatepec de Morelos
4.Luis Enrique Álvarez Camacho, de 
Ixtapan del Oro
5.Juan Héctor Díaz Villarreal, de 
Texcoco 
6.Yeni Bibiana Barrios Ramírez, de 
Toluca
7.José Iturbe Fuentes, de Villa 
Guerrero

SISTEMA MUNICIPAL
ANTICORRUPCIÓN

COMITÉ COORDINADOR
MUNICIPAL

TITULAR DE LA 
CONTRALORÍA MUNICIPAL

TITULAR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA MUNICIPAL

REPRESENTANTE DEL 
CPC MUNICIPAL (PRESIDE)

3 CIUDADANOS

COMITÉ DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA MUNICIPAL

ELABORACIÓN DE LA SESEAEM
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ELABORACIÓN DE LA SESEAEM

FECHA DE INSTALACIÓN

INTEGRANTES

INTEGRANTES 
ROTATORIOS DE LAS 

CONTRALORÍAS 
MUNICIPALES

28 de junio de 2018

Mtro. Javier Vargas Zempoaltecatl 
(Secretario de la Contraloría)
C.P.C. Fernando Valente Baz Ferreira 
(Auditor Superior de Fiscalización)
Dr. Victorino Barrios Dávalos 
(Contralor del Poder Legislativo)

1.Arturo Millán Olivares, de 
Atizapán de Zaragoza 
2.Berenice Quezada Colín, de 
Atlacomulco 
3.Leticia Alvarado Sánchez, de 
Ecatepec de Morelos
4.Luis Enrique Álvarez Camacho, de 
Ixtapan del Oro
5.Juan Héctor Díaz Villarreal, de 
Texcoco 
6.Yeni Bibiana Barrios Ramírez, de 
Toluca
7.José Iturbe Fuentes, de Villa 
Guerrero

Se aprobaron los estatutos y se acordó la conformación 
de seis grupos de trabajo, en concordancia con el 
Sistema Nacional de Fiscalización (SNF), en materia de 
normas profesionales, control interno, jurídico consultivo, 
transparencia, creación de capacidades y plataforma 
digital.

4.1.3 Sistemas Municipales Anticorrupción

Es la instancia de coordinación y coadyuvancia con 
el SEAEM, que concurrentemente tendrá por objeto 
establecer principios, bases generales, políticas 
públicas, acciones y procedimientos en la prevención, 
detección y sanción de faltas administrativas, actos 
y hechos de corrupción, así como coadyuvar con las 
autoridades competentes en la fiscalización y control de 
recursos públicos en el ámbito municipal.
El SMA se integrará por: 

I.Un CCM.
II.Un CPCM.

A su vez, el CCM se integrará por:
I.El titular de la contraloría municipal. 
II.El titular de la unidad de transparencia y acceso 
a la información del municipio. 
III.Un representante del CPCM, quien lo presidirá.

Su participación en el SEAEM, será a través de los 
presidentes de los CCM rotatoriamente conforme a los 
18 distritos judiciales en que se divide el territorio del 
Estado de México.
El SMA se integra de la manera siguiente:

SISTEMA MUNICIPAL
ANTICORRUPCIÓN

COMITÉ COORDINADOR
MUNICIPAL

TITULAR DE LA 
CONTRALORÍA MUNICIPAL

TITULAR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA MUNICIPAL

REPRESENTANTE DEL 
CPC MUNICIPAL (PRESIDE)

3 CIUDADANOS

COMITÉ DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA MUNICIPAL

ELABORACIÓN DE LA SESEAEM

El SMA sesionará previa convocatoria del Comité 
Coordinador Municipal, en los términos en que este 
último lo determine.
Ahora bien, el CCM tiene entre sus atribuciones las 
siguientes:

I.Establecer mecanismos de coordinación y armonización 
con el SEAEM. 
II.Diseñar y promover políticas integrales en materia de 
prevención, control y disuasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción. 
III.Actualizar y difundir información en la materia generen 
las instituciones competentes. 
IV.Elaborar su informe anual y entregarlo al CC de SEAEM.

Este Comité además para el debido cumplimiento de sus 
atribuciones, deberá reunirse en sesión ordinaria cada 
tres meses y, tratándose de sesiones extraordinarias, será 
convocada por el presidente, previa solicitud formulada 
por la mayoría de los integrantes de dicho Comité. Para 
que pueda sesionar es necesario que estén presentes 
todos sus integrantes y sus determinaciones se tomarán 
por mayoría de votos, salvo en los casos que la LSAEMM 
establezca mayoría calificada.
Para el desahogo de sus reuniones, el Comité podrá 
invitar a los integrantes del SEAEM y organizaciones de 
la sociedad civil. 
Por otro lado, el CPCM tiene como objetivo coadyuvar al 
cumplimiento de los objetivos del CCM, así como ser la 
instancia de vinculación con las organizaciones sociales 
y académicas relacionadas con las materias del SMA.
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De tal manera que sus integrantes deberán ser destacados 
por su contribución al combate a la corrupción, de notoria 
buena conducta y honorabilidad manifiesta. Durarán 
en su encargo tres años sin posibilidad de reelección, 
serán renovados de manera escalonada y sólo podrán 
ser removidos por alguna de las causas establecidas 
en la normatividad relativa a los actos de particulares 
vinculados con faltas administrativas graves.
Es muy importante destacar que el Estado de México 
es la única entidad federativa que contempla la 
implementación de SMA, motivado por la necesidad 
de llegar a la división administrativa más cercana a la 
población. 
Expuesto lo anterior, conforme al Programa Anual 
de Trabajo 2018 y motivado por el presente informe, 
la SESEAEM elaboró un diagnóstico sobre la 
implementación de los SMA en los 125 municipios del 
Estado de México, el cual se alimentó de las respuestas 
a los requerimientos de información que se les notificó 
y que, específicamente, versó sobre “los avances en la 
implementación del Sistema Municipal Anticorrupción, 
que refiere el capítulo Décimo de la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y Municipios,  y para 
el caso que ya se encuentren constituidos la Comisión 
de Selección Municipal, el Comité de Participación 
Ciudadana y el Comité Coordinador Municipal, indique los 
nombres de los integrantes y si cuentan con sitio web, red 
social o correo electrónico para contacto, con el soporte 
documental respectivo”.
Al respecto, 81 municipios contestaron el oficio, y se 
advirtió la siguiente información:

ELABORACIÓN DE LA SESEAEM

19 62 44
Municipios no
contestaron 
el oficio

Municipios se encuentran en 
proceso de implementación

de su sistema Municipal 
Anticorrupción

Municipios tienen integrado
completamente  su sistema
 Municipal Anticorrupción

•Los municipios que corresponden a cada rubro son:

1.Instalación completa del SMA (19): se incluyen los 
que ya integraron su CSM, CPCM CCM, mismos que se 
presentan a continuación:

Atizapán, Chalco, Huehuetoca, Jocotitlán, La 
Paz, Lerma, Melchor Ocampo, Metepec, Nicolás 
Romero, Ozumba, Papalotla, Tejupilco, Temamatla, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, Toluca, Villa de 
Allende y Villa Victoria.

2.Instalación en proceso del SMA (62). Los municipios 
que se encuentran en este supuesto, se distribuyen de la 
siguiente manera: 

-24 están en proceso de integración de su CSM:

Almoloya de Juárez, Axapusco, Chapultepec, 
Cocotitlán, Huixquilucan, Ixtapaluca, Joquicingo, 
Juchitepec, Nezahualcóyotl, Ocoyoacac, 
Otumba, Rayón, San Antonio la Isla, San Felipe 
del Progreso, San José del Rincón, Temoaya, 
Tepetlixpa, Tequixquiac, Tianguistenco, Timilpan, 
Tlalmanalco, Tonatico, Valle de Chalco Solidaridad 
y Zumpango.

-18 tienen instalada su CSM:

Acolman, Aculco, Almoloya del Río, Amecameca, 
Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de Morelos, El Oro, 
Ixtapan de la Sal, Ixtlahuaca, Naucalpan de Juárez, 
San Mateo Atenco, Temascalapa, Tenancingo, 
Tepotzotlán, Texcoco, Tlalnepantla de Baz, 
Tlatlaya y Valle de Bravo.

-14 han emitido convocatorias para CPCM:

Almoloya de Alquisiras, Atenco, Jiquipilco, Soyaniquilpan 
de Juárez, Sultepec, Tecámac, Texcalyacac, Tultepec, 
Villa Guerrero, Xalatlaco, Xonacatlán, Zacualpan, 
Zinacantepec y Zumpahuacán.

ELABORACIÓN DE LA SESEAEM

24 76 25
Municipios no
contestaron 
el oficio

Municipios se encuentran en 
proceso de implementación

de su sistema Municipal 
Anticorrupción

Municipios tienen integrado
completamente  su sistema
 Municipal Anticorrupción
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ELABORACIÓN DE LA SESEAEM

19 62 44
Municipios no
contestaron 
el oficio

Municipios se encuentran en 
proceso de implementación

de su sistema Municipal 
Anticorrupción

Municipios tienen integrado
completamente  su sistema
 Municipal Anticorrupción

-6 tienen integrado su CPCM:

Atizapán de Zaragoza, Chapa de Mota, Coacalco 
de Berriozábal, Ixtapan del Oro, Temascalcingo y 
Zacazonapan.

3.Municipios sin respuesta son (44):

Acambay de Ruiz Castañeda, Amanalco, 
Amatepec, Apaxco, Atlacomulco, Atlautla, 
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacán, 
Coatepec Harinas, Coyotepec, Cuautitlán, 
Donato Guerra, Ecatzingo, Hueypoxtla, Isidro 
Fabela, Jaltenco, Jilotepec, Jilotzingo, Luvianos, 
Malinalco, Mexicaltzingo, Nextlalpan, Nopaltepec, 
Ocuilan, Otzoloapan, Otzolotepec, Polotitlán, San 
Martín de las Pirámides, San Simón de Guerrero, 
Santo Tomás, Temascaltepec, Tenango del Aire, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Texcaltitlán, Tezoyuca, 
Tonanitla, Tultitlán y Villa del Carbón.

Aunado a lo anterior, es importante señalar que la 
SESEAEM ha realizado un monitoreo a través de 
diferentes medios (páginas oficiales) para conocer el 
avance de los municipios en la implementación de los 
SMA, a partir de la información oficial que éstos pudieran 
llegar a publicar al respecto.
De tal modo, esta información se complementa a la 
anteriormente señalada y como consecuencia se obtiene 
lo siguiente:

ELABORACIÓN DE LA SESEAEM

24 76 25
Municipios no
contestaron 
el oficio

Municipios se encuentran en 
proceso de implementación

de su sistema Municipal 
Anticorrupción

Municipios tienen integrado
completamente  su sistema
 Municipal Anticorrupción

Los municipios que corresponden a cada rubro son:

1.Instalación completa del SMA (24): se incluyen los que 
ya integraron su CSM, CPCM y CCM, mismos que se 
presentan a continuación:

Atizapán, Calimaya, Chalco, Huehuetoca, 
Jocotitlán, La Paz, Lerma, Melchor Ocampo, 
Metepec, Morelos, Nicolás Romero, Otzoloapan, 
Ozumba, Papalotla, Tejupilco, Temamatla, 
Temascaltepec, Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Tepetlaoxtoc, Toluca, Villa de Allende, Villa Victoria 
y Zacazonapan.

2.Instalación en proceso del SMA (76). Los municipios 
que se encuentran en este supuesto, se distribuyen de la 
siguiente manera:

-32 están en proceso de integración de su CSM:

Almoloya de Juárez, Axapusco, Capulhuac, 
Chapultepec, Chicoloapan, Cocotitlán, Coyotepec, 
Huixquilucan, Ixtapaluca, Jilotzingo, Joquicingo, 
Juchitepec, Luvianos, Nezahualcóyotl, Ocoyoacac, 
Otumba, Otzolotepec, Polotitlán, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Felipe del Progreso, San José 
del Rincón, Temoaya, Tepetlixpa, Tequixquiac, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, Tonanitla, 
Tonatico, Valle de Chalco Solidaridad y Zumpango.

-22 tienen integrada su CSM:

Acambay de Ruiz Castañeda, Acolman, Aculco, 
Almoloya del Río, Amecameca, Chimalhuacán, 
Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de Morelos, El Oro, 
Ixtapan de la Sal, Ixtlahuaca, Jilotepec, Malinalco, 
Naucalpan de Juárez, San Mateo Atenco, 
Temascalapa, Tenancingo, Tepotzotlán, Texcoco, 
Tlalnepantla de Baz, Tlatlaya y Valle de Bravo.
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-16 han emitido convocatorias para integrar su CPCM:

Almoloya de Alquisiras, Atenco, Atlacomulco, 
Jiquipilco, Ocuilan, Soyaniquilpan de Juárez, 
Sultepec, Tecámac, Texcalyacac, Tultepec, Villa 
Guerrero, Xalatlaco, Xonacatlán, Zacualpan, 
Zinacantepec y Zumpahuacán.

-6 tienen integrado su CPCM:

Atizapán de Zaragoza, Chapa de Mota, Coacalco 
de Berriozábal, Ixtapan del Oro, Mexicaltzingo y 
Temascalcingo.

3.Municipios de los cuales no se puede advertir 
información (25): 

Amanalco, Amatepec, Apaxco, Atlautla, 
Ayapango, Chiautla, Chiconcuac, Coatepec 
Harinas, Cuautitlán, Donato Guerra, Ecatzingo, 
Hueypoxtla, Isidro Fabela, Jaltenco, Nextlalpan, 
Nopaltepec, San Martín de las Pirámides, San 
Simón de Guerrero, Santo Tomás, Tenango del 
Aire, Teotihuacán, Texcaltitlán, Tezoyuca, Tultitlán 
y Villa de Carbón.
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001 Acambay
002 Acolman
003 Aculco
004 Almoloya de Alquisiras 
005 Almoloya de Juárez 
006 Almoloya del Río
007 Amanalco 
008 Amatepec 
009 Amecameca 
010 Apaxco
011 Atenco
012 Atizapán
013 Atizapán de Zaragoza 
014 Atlacomulco
015 Atlautla
016 Axapusco
017 Ayapango
018 Calimaya
019 Capulhuac
020 Coacalco de Berriozábal 
021 Coatepec Harinas
022 Cocotitlán
023 Coyotepec
024 Cuautitlán
025 Chalco
026 Chapa de Mota
027 Chapultepec
028 Chiautla
029 Chicoloapan
030 Chiconcuac
031 Chimalhuacán
032 Donato Guerra
033 Ecatepec de Morelos 
034 Ecatzingo
035 Huehuetoca
036 Hueypoxtla
037 Huixquilucan
038 Isidro Fabela
039 Ixtapaluca
040 Ixtapan de la Sal
041  Ixtapan del Oro
042 Ixtlahuaca
043 Xalatlaco 
044 Jaltenco 
045 Jilotepec 
046 Jilotzingo 
047 Jiquipilco 
048 Jocotitlán 
049 Joquicingo 
050 Juchitepec 
051  Lerma
052 Malinalco
053 Melchor Ocampo
054 Metepec
055 Mexicaltzingo
056 Morelos
057 Naucalpan de Juárez
058 Nezahualcóyotl
059 Nextlalpan
060 Nicolás Romero
061 Nopaltepec
062 Ocoyoacac
063 Ocuilan
064 El Oro
065 Otumba
066 Otzoloapan
067 Otzolotepec
068 Ozumba
069 Papalotla
070 La Paz
071 Polotitlán
072 Rayón
073 San Antonio la Isla
074 San Felipe del Progreso 
075 San Martín de las Pirámides 

076 San Mateo Atenco
077 San Simón de Guerrero
078 Santo Tomás
079 Soyaniquilpan de Juárez 
080 Sultepec
081 Tecámac
082 Tejupilco
083 Temamatla
084 Temascalapa 
085 Temascalcingo
086 Temascaltepec 
087 Temoaya
088 Tenancingo
089 Tenango del Aire 
090 Tenango del Valle 
091 Teoloyucán
092 Teotihuacán
093 Tepetlaoxtoc
094 Tepetlixpa 
095 Tepotzotlán 
096 Tequixquiac 
097 Texcaltitlán 
098 Texcalyacac
099 Texcoco
100 Tezoyuca
101 Tianguistenco
102 Timilpan
103 Tlalmanalco
104 Tlalnepantla de Baz
105 Tlatlaya
106 Toluca
107 Tonatico
108 Tultepec
109 Tultitlán
110 Valle de Bravo
111 Villa de Allende
112 Villa del Carbón
113 Villa Guerrero
114 Villa Victoria
115 Xonacatlán
116 Zacazonapan
117 Zacualpan
118 Zinacantepec
119 Zumpahuacán
120 Zumpango
121 Cuautitlán Izcalli
122 Valle de Chalco Solidaridad 
123 Luvianos
124 San José del Rincón
125 Tonanitla
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Por otro lado, y con el objetivo de coadyuvar con la 
implementación y fortalecimiento de los SMA, la SESEAEM 
por medio de oficios, ha invitado de igual manera a los 
municipios a establecer contacto para brindarles apoyo 
y/o asesoría para la implementación de sus SMA.
Como consecuencia, se han brindado asesorías, entre 
otros, a los municipios de Tlalnepantla, Metepec, Toluca, 
Tepotzotlán, Chiconcuac, Coyotepec, San Mateo Atenco, 
Tultitlán, Temoaya, Atizapán de Zaragoza, Ocuilan y 
Naucalpan, relativas al procedimiento de nombramiento 
de la CSM y del CPCM.

4.1.4 Sistema Estatal Anticorrupción en el Plan de 
Desarrollo del Estado de México 2017-2023

En el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, que 
se encuentra alineado a los Objetivos del Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Agenda 2030 de la ONU, se destaca que: “La 
eficaz implementación del Sistema Anticorrupción del Estado 
de México y Municipios permitirá optimizar la calidad en el uso 
y destino de los recursos económicos del estado, impulsando 
a su vez la integridad en los sectores público, privado y social, 
con la finalidad de incrementar el valor social e impacto de las 
políticas públicas gubernamentales favoreciendo la gobernanza 
colaborativa y gobernabilidad democrática en la entidad”.

El Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-202354  incluye 
expresamente el Sistema Estatal Anticorrupción dentro del 
diagnóstico del Eje Transversal número 2 “Gobierno Capaz y 
Responsable”, acciones coordinadas orientadas al logro del 
objetivo 5.6 a través de cuatro estrategias, por lo que resulta 
necesario que el Sistema cuente con el desdoblamiento 
programático y presupuestal para el cumplimiento de sus 
atribuciones conforme al Sistema de Planeación Democrática 
para el Desarrollo del Estado de México y Municipios.
Es así, que dentro del Objetivo 5.6. Implementar el Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y Municipios, se 
consideraron 4 estrategias con sus respectivas líneas de acción.

5.6.1. ESTRATEGIA: Fortalecer el Sistema Anticorrupción del 
Estado de México y Municipios. 

5.6.2. ESTRATEGIA: Articular la Política Anticorrupción del 
Estado de México y Municipios.
 5.6.3. ESTRATEGIA: Implementar la Plataforma Digital Estatal 
que permita dar seguimiento y evaluar el desempeño del 
Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 
5.6.4. ESTRATEGIA: Garantizar la tolerancia cero contra los 
actos de corrupción y contrarios a la legalidad, en el marco del 
Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 
Contexto que en principio, resume las principales acciones 
identificadas para el combate a la corrupción, que se estima, 
generarán las condiciones necesarias para mitigar de manera 
importante las causas y efectos con los cuales la corrupción 
afecta a la sociedad mexiquense, en alineación directa con 
distintas metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible que 
son la 16.5, 16.6, 17.19, de manera directa, y de manera con 
las metas 10.3, 16.6, 16.7, 16.8, 16.10, 16.a, 16.b, 17.14 y 17.16, 
de la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas.

5.C O M I T É  C O O R D I N A D O R 
D E L  S I S T E M A  E S TATA L 
A N T I C O R R U P C I Ó N .

Es la instancia responsable de establecer los mecanismos de 
coordinación entre los integrantes del SEAEM y SMA y tendrá 
bajo su encargo, entre otras atribuciones, el diseño, promoción 
y evaluación de políticas públicas y programas de combate a la 
corrupción.
Se integra de la manera siguiente:
I.Un representante del CPC, quien lo preside. 
II.El titular del OSFEM. 
III.El titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 
IV.El titular de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del 
Estado de México. 
V.Un representante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de México. 
VI.El Presidente del INFOEM. 
VII.El Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de México.
En el primer periodo de actividades, el CC se integró de la manera 
siguiente:

54  Gobierno del Estado de México, Plan Estatal de Desarrollo. Recuperado de: http://edomex.gob.mx/sites/edomex.gob.mx/files/files/PDE17023.pdf

NOMBRE CARGO

INTEGRACIÓN DEL CC 2017 - 2018

Dr. José Martínez Vilchis

C.P.C. Fernando Valente Baz Ferreira

Mtro. José de la Luz Viñas Correa

Mtro. Javier Vargas Zempoaltecatl

M. en D. P. P. Palemón Jaime Salazar Hernández

Mtra. Zulema Martínez Sánchez

M. en D. Myrna Araceli García Morón

Presidente del Comité de Participación Ciudadana
 y del Comité Coordinador

Auditor Superior de Fiscalización del Estado de México

Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción

Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo del
 Gobierno del Estado de México

Magistrado Representante del Consejo de la Judicatura del Poder
 Judicial del Estado de México

Comisionada Presidenta del Instituto de Transparencia,
 Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios

Magistrada Presidenta del Tribunal de Justicia Administrativa
 del Estado de México

FECHA DE 
LA SESIÓN

COMPROMISOS DE “LAS PARTES”

15 DE NOVIEMBRE
 DE 2017

TIPO DE SESIÓN

6 DE FEBRERO
DE 2018

PRIMERA SESIÓN
 ORDINARIA

Instalación del CC

•Se presentaron los Lineamientos de Sesiones del CC del SEAEM, elaborados 
por la ST.
•Se incluyó como punto del orden del día la preparación del Programa Anual 
de Trabajo del CC. 
•Se aprobó por unanimidad de votos, que los integrantes del CC remitieran vía 
correo electrónico a la ST sus propuestas para la integración del Programa 
Anual de Trabajo del CC, así como las observaciones, modificaciones y/o 
sugerencias a los Lineamientos de Sesiones del CC, a más tardar el 13 de 
febrero de 2018, para posteriormente proceder a la integración de dicho 
documento y se envíe por parte de la ST una versión final integrada a los 
integrantes del CC, a más tardar el día 19 de febrero de 2018, y poder aprobar 
el Plan de Trabajo del CC, de ser posible el día 27 de febrero de 2018.
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El CC ha realizado las sesiones siguientes:
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17 DE ABRIL 

DE 2018

26 DE ABRIL 
DE 2018

29 DE JUNIO
DE 2018

REUNIÓN DE 
TRABAJO

SEGUNDA SESIÓN
ORDINARIA

SEGUNDA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA

FECHA DE 
LA SESIÓN

COMPROMISOS DE “LAS PARTES”TIPO DE SESIÓN

21 DE MARZO
 DE 2018

PRIMERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA

Se incluyeron los siguientes puntos del orden del día
•Revisión y, en su caso, aprobación de las Reglas de Funcionamiento y 
Organización Interna del CC del Sistema Anticorrupción del Estado de México 
y Municipios.
•Revisión y, en su caso, aprobación del Programa Anual de Trabajo del CC 
para el ejercicio dos mil dieciocho.
•Revisión y, en su caso, aprobación del Calendario de Sesiones Ordinarias del 
CC del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios para el 
ejercicio 2018.

Respecto de las Reglas de Funcionamiento y Organización Interna del CC del 
Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios y Programa Anual 
de Trabajo del CC para el ejercicio dos mil dieciocho, se aprobaron 
únicamente en lo general ya que los integrantes del CC en sesión realizaron 
observaciones.
El Calendario de sesiones ordinarias del CC fue aprobado.

Se analizaron y comentaron diversos documentos, como las Reglas de 
Funcionamiento y Organización Interna del CC del Sistema Anticorrupción del 
Estado de México y Municipios, así como el Programa Anual de Trabajo del CC 
para el ejercicio 2018, para posteriormente proceder a su aprobación y 
publicación.

Se incluyó el punto relativo a la revisión y, en su caso, aprobación de las Reglas 
de Funcionamiento y Organización Interna de Sesiones del CC del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y Municipios, así como del Programa 
Anual de Trabajo del Comité Coordinador para el ejercicio 2018; aprobándose 
por unanimidad ambos documentos.

•Se presentó el proyecto de la política nacional anticorrupción y se aprobó por 
unanimidad que los integrantes del CC, tenían a más tardar el 13 de julio de 
2018, para remitir sus propuestas a la ST.
•Propuesta de la CE al CC a efecto de que se haga la petición formal a la 
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, para que se inicien los trabajos para 
la implementación en el estado y municipios, de la Ley General de Mejora 
Regulatoria, con énfasis particular en los registros de trámites y servicios, de 
regulaciones y el de inspecciones, derivado de la Ley General de Mejora 
Regulatoria publicada el dieciocho de mayo del año en curso.
•Propuesta de la CE al CC para que sugiera que el Instituto de Administración 
Pública del Estado de México (IAPEM) y Colegio de Contadores Públicos del 
Valle de Toluca, A.C. coadyuven con el Instituto Hacendario del Estado de 
México (IHAEM) para capacitar, profesionalizar, evaluar y certificar las 
competencias laborales de los servidores públicos, con el objeto de mejorar el 
índice de cumplimiento de perfiles a que hace referencia el Informe de 
Resultados de la Cuenta Pública de 2016, presentado a la Legislatura del 
Estado de México.
Respecto de estos dos puntos se acordó llevar a cabo una reunión de trabajo 
del CC y CE para tratarlos.

FECHA DE 
LA SESIÓN

COMPROMISOS DE “LAS PARTES”TIPO DE SESIÓN

9 DE JULIO 
DE 2018

2 DE AGOSTO
 DE 2018

REUNIÓN DE 
TRABAJO

TERCERA SESIÓN 
ORDINARIA

•Con la finalidad de impulsar el inicio de los trabajos de implementación de la 
Ley General de Mejora Regulatoria, tuvo verificativo una reunión con el 
Licenciado en Derecho José Miguel Remis Durán, Director General de la 
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, donde se analizaron diversos temas en 
la materia.
•Reunión con la Maestra en Hacienda Pública Reyna María del Carmen Ávila 
Vázquez, Vocal Ejecutiva del IHAEM, donde  se comentaron diversas 
propuestas con la finalidad de capacitar, profesionalizar, evaluar y certificar las 
competencias laborales de los servidores públicos.
•Se comentó la instalación del Comité Rector del SEF para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los artículos 37, 38, 39 y 40 de la LSAEMM, donde se hizo de 
conocimiento la instalación y la celebración de la primera sesión ordinaria de 
ese comité, en la cual rindieron protesta para un periodo de dos años los siete 
integrantes rotatorios de las contralorías municipales de Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Ecatepec de Morelos, Ixtapan del Oro, Texcoco, Toluca y Villa 
Guerrero. 

•Comentarios a las solicitudes de información para la integración del Informe 
Anual de Resultados.
•La ST vía oficio solicitó a los integrantes del CC y OIC de las entidades públicas 
para que a más tardar el día 10 de agosto, se remitiera la información relativa a 
las acciones en materia anticorrupción.
•Se hará una presentación pública del informe en la cuarta sesión ordinaria 
programada para el 25 de octubre de 2018, sin embargo se propuso realizarse 
el día 11 de octubre de 2018.
•Del 13-17 agosto la ST tendrá una propuesta de informe anual para revisión del 
CC y CE.
•27 de agosto documento final 
•El plazo para aprobar el informe anual vencerá el día 7 de septiembre.
•Se acordó que los integrantes del CC aprobarán el informe anual por escrito, 
vía oficio.
•Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del CC la celebración 
de la cuarta sesión ordinaria en fecha 9 de octubre de 2018.
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Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, para que se inicien los trabajos para 
la implementación en el estado y municipios, de la Ley General de Mejora 
Regulatoria, con énfasis particular en los registros de trámites y servicios, de 
regulaciones y el de inspecciones, derivado de la Ley General de Mejora 
Regulatoria publicada el dieciocho de mayo del año en curso.
•Propuesta de la CE al CC para que sugiera que el Instituto de Administración 
Pública del Estado de México (IAPEM) y Colegio de Contadores Públicos del 
Valle de Toluca, A.C. coadyuven con el Instituto Hacendario del Estado de 
México (IHAEM) para capacitar, profesionalizar, evaluar y certificar las 
competencias laborales de los servidores públicos, con el objeto de mejorar el 
índice de cumplimiento de perfiles a que hace referencia el Informe de 
Resultados de la Cuenta Pública de 2016, presentado a la Legislatura del 
Estado de México.
Respecto de estos dos puntos se acordó llevar a cabo una reunión de trabajo 
del CC y CE para tratarlos.

FECHA DE 
LA SESIÓN

COMPROMISOS DE “LAS PARTES”TIPO DE SESIÓN

9 DE JULIO 
DE 2018

2 DE AGOSTO
 DE 2018

REUNIÓN DE 
TRABAJO

TERCERA SESIÓN 
ORDINARIA

•Con la finalidad de impulsar el inicio de los trabajos de implementación de la 
Ley General de Mejora Regulatoria, tuvo verificativo una reunión con el 
Licenciado en Derecho José Miguel Remis Durán, Director General de la 
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, donde se analizaron diversos temas en 
la materia.
•Reunión con la Maestra en Hacienda Pública Reyna María del Carmen Ávila 
Vázquez, Vocal Ejecutiva del IHAEM, donde  se comentaron diversas 
propuestas con la finalidad de capacitar, profesionalizar, evaluar y certificar las 
competencias laborales de los servidores públicos.
•Se comentó la instalación del Comité Rector del SEF para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los artículos 37, 38, 39 y 40 de la LSAEMM, donde se hizo de 
conocimiento la instalación y la celebración de la primera sesión ordinaria de 
ese comité, en la cual rindieron protesta para un periodo de dos años los siete 
integrantes rotatorios de las contralorías municipales de Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Ecatepec de Morelos, Ixtapan del Oro, Texcoco, Toluca y Villa 
Guerrero. 

•Comentarios a las solicitudes de información para la integración del Informe 
Anual de Resultados.
•La ST vía oficio solicitó a los integrantes del CC y OIC de las entidades públicas 
para que a más tardar el día 10 de agosto, se remitiera la información relativa a 
las acciones en materia anticorrupción.
•Se hará una presentación pública del informe en la cuarta sesión ordinaria 
programada para el 25 de octubre de 2018, sin embargo se propuso realizarse 
el día 11 de octubre de 2018.
•Del 13-17 agosto la ST tendrá una propuesta de informe anual para revisión del 
CC y CE.
•27 de agosto documento final 
•El plazo para aprobar el informe anual vencerá el día 7 de septiembre.
•Se acordó que los integrantes del CC aprobarán el informe anual por escrito, 
vía oficio.
•Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del CC la celebración 
de la cuarta sesión ordinaria en fecha 9 de octubre de 2018.

A continuación, se enuncian los documentos que han 
sido aprobados por el CC como parte del desarrollo de 
sus actividades durante el ejercicio 2017 – 2018:

•Programa Anual de Trabajo del CC del SEAEM

Este documento, surge para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 9 fracción I, y 36 fracción VII, 
de la LSAEMM y para su elaboración, se realizó una 
consulta previa conforme a la metodología presentada 
por el ST, en la primera sesión ordinaria del ejercicio 
2018 del CC.

El programa anual de trabajo constituye el punto de 
partida para la planeación estratégica de las actividades 
del CC del Sistema Estatal Anticorrupción, a fin de 

determinar los objetivos, estrategias, líneas de acción 
y actividades que deberán ser instrumentadas por el 
Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios  
a corto y mediano plazo con proyección de acciones a 
largo plazo, en congruencia con las disposiciones de la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
De tal manera, su elaboración se cumple con el Sistema 
de Planeación Democrática para el Desarrollo del 
Estado de México y Municipios, razón por la cual, dicho 
documento, constituye el primer paso para la elaboración 
de  proyectos por parte del SEAEM, alineados a lo 
establecido en el Plan Estatal de Desarrollo y a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible trazados en la Agenda 
2030 de la Organización de la Naciones Unidas, con el 
fin de conformar una agenda de trabajo propia, tal como 
se describe a continuación:
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Contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la ONU
Contribución directa: 16.5, 16.6 y 17.19.
Contribución indirecta: 10.3, 16.6, 16.7, 16.8, 16.10, 16.a, 16.b, 17.14 y 17.16. 

PLAN DE DESARROLLO DEL ESTADO 
DE MÉXICO 2017 - 2023

PROGRAMA DE TRABAJO DEL 
COMITÉ COORDINADOR 

5.6.1.ESTRATEGIA: Fortalecer el Sistema Anticorrupción del 
Estado de México y Municipios. 

5.6.2. ESTRATEGIA: Articular la Política Anticorrupción del 
Estado de México y Municipios. 

PROYECTO 1: Política Anticorrupción del Estado de México 
y Municipios y políticas integrales en la materia.

5.6.3. ESTRATEGIA: Implementar la Plataforma Digital Estatal 
que permita dar seguimiento y evaluar el desempeño del 
Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 

5.6.4. ESTRATEGIA: Garantizar la tolerancia cero contra los 
actos de corrupción y contrarios a la legalidad, en el marco 
del Sistema Anticorrupción del Estado de México y 
Municipios. 

PROYECTO 1: Política Anticorrupción del Estado de México 
y Municipios y políticas integrales en la materia.

5.6. OBJETIVO: IMPLEMENTAR EL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

PROYECTO 2: Organización y funcionamiento de las 
instancias del Sistema Anticorrupción del Estado de México 
y Municipios.
PROYECTO 4: Sistemas Municipales Anticorrupción.

PROYECTO 5: Evaluación del desempeño del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y Municipios.

PROYECTO 3: Plataforma Digital Estatal.

•Reglas de Funcionamiento y Organización Interna de las 
Sesiones del CC del SEAEM.

Este segundo documento, fue aprobado por unanimidad 
de votos por los integrantes del CC en la Segunda Sesión 
Ordinaria, la cual fue celebrada el día 26 de abril de 2018.
El objetivo de dichas reglas, es el de establecer los 
mecanismos para la efectiva coordinación entre 
los integrantes del CC del SEAEM, sus reglas de 
funcionamiento y organización.

Este documento, entre otras cuestiones, señala cómo 
se desarrollarán las sesiones tanto ordinarias como 
extraordinarias, del CC, lo relacionado con la convocatoria 
y orden del día, los casos de asistencia remota, así como 
las mociones, votaciones y actas.

5.1 Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción

La SESEAEM es el organismo descentralizado, no 

sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, con autonomía técnica y de gestión que se 
desempeña como órgano de apoyo técnico del CC, y que 
cuenta con una estructura operativa para la realización 
de sus atribuciones, objetivos y fines55. 
Además de proporcionar dicho apoyo técnico, este 
organismo también tiene por objeto proveer asistencia 
técnica y los insumos necesarios para el desempeño de 
sus atribuciones al CC.

A esta figura le corresponden las facultades y funciones 
que establecen los artículos 35 y 36 de la LSAEMM. 
El día 10 de julio de 2018 se publicó en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” el EO de la SESEAEM.
Correlativo a lo anterior, la Secretaría Ejecutiva cuenta 
con la estructura orgánica siguiente: 

55  Artículo 24 de la LSAEMM
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Contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la ONU
Contribución directa: 16.5, 16.6 y 17.19.
Contribución indirecta: 10.3, 16.6, 16.7, 16.8, 16.10, 16.a, 16.b, 17.14 y 17.16. 

PLAN DE DESARROLLO DEL ESTADO 
DE MÉXICO 2017 - 2023

PROGRAMA DE TRABAJO DEL 
COMITÉ COORDINADOR 

5.6.1.ESTRATEGIA: Fortalecer el Sistema Anticorrupción del 
Estado de México y Municipios. 

5.6.2. ESTRATEGIA: Articular la Política Anticorrupción del 
Estado de México y Municipios. 

PROYECTO 1: Política Anticorrupción del Estado de México 
y Municipios y políticas integrales en la materia.

5.6.3. ESTRATEGIA: Implementar la Plataforma Digital Estatal 
que permita dar seguimiento y evaluar el desempeño del 
Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 

5.6.4. ESTRATEGIA: Garantizar la tolerancia cero contra los 
actos de corrupción y contrarios a la legalidad, en el marco 
del Sistema Anticorrupción del Estado de México y 
Municipios. 

PROYECTO 1: Política Anticorrupción del Estado de México 
y Municipios y políticas integrales en la materia.

5.6. OBJETIVO: IMPLEMENTAR EL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

PROYECTO 2: Organización y funcionamiento de las 
instancias del Sistema Anticorrupción del Estado de México 
y Municipios.
PROYECTO 4: Sistemas Municipales Anticorrupción.

PROYECTO 5: Evaluación del desempeño del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y Municipios.

PROYECTO 3: Plataforma Digital Estatal.
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5.1.1 Órgano de Gobierno

El OG está integrado por los integrantes del CC y 
presidido por el Presidente del CPC, como se muestra 
en la siguiente ilustración:
 
El OG celebrará por lo menos 4 sesiones ordinarias 
por año, además de las extraordinarias que se 
consideren convenientes para desahogar los asuntos 
de su competencia, las cuales serán convocadas por 
su Presidente o a propuesta de cuando menos cuatro 
integrantes de este órgano.

Este OG de la SE tiene las atribuciones que le confiere la 
LSAEMM, así como la Ley para la Coordinación y Control 
de Organismos Auxiliares del Estado de México.
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Por otro lado, es de mencionarse que durante el ejercicio 
que se reporta (2017 -2018) el OG aprobó por unanimidad 
de votos, en la segunda sesión ordinaria celebrada el 
día 26 de abril de 2018, el “Acuerdo mediante el cual se 
aprueban los Lineamientos de Sesiones del Órgano de 
Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción”.

Estos Lineamientos, tienen como finalidad regular el 
funcionamiento y desarrollo de las sesiones que celebre el 
OG, así como controlar sus diferentes tipos y modalidades, así 
como las atribuciones y las facultades de los integrantes de 
éste, en cada una de sus etapas y el registro de las mismas.

Entre otras cosas, estos Lineamientos disponen la 
integración del OG, las funciones del Secretario, el 
procedimiento a seguir en cada sesión, los requisitos 
y cómputo de plazos, el lugar de las sesiones, los 
elementos que deberá contener la convocatoria, la 
duración máxima de las sesiones ordinarias (8 horas) y 
extraordinarias (4 horas), el orden del día, la asistencia 
remota, mociones, votaciones y actas.
El OG ha realizado las sesiones siguientes:

17 DE ABRIL
 DE 2018

26 DE ABRIL
 DE 2018

SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA

12 DE ENERO 
DE 2018

6 DE FEBRERO
DE 2018

21 DE MARZO
DE 2018

REUNIÓN DE 
TRABAJO

PRIMERA SESIÓN
ORDINARIA

SEGUNDA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA

FECHA DE 
LA SESIÓN

ASPECTOS RELEVANTESTIPO DE SESIÓN

15 DE NOVIEMBRE
 DE 2017

PRIMERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA

Instalación de OG

Nombramiento de ST

•Se presentaron los Lineamientos de Sesiones del OG, elaborados por la ST.
•Se propuso celebrar una segunda sesión extraordinaria el día 13 de febrero de 
2018, para la aprobación del EO.
Se aprobó por unanimidad de votos, que los integrantes del OG se remitieran vía 
correo electrónico a la ST las modificaciones que estimen pertinentes a los 
Lineamientos de Sesiones del OG y del EO de la SE, a más tardar el día 13 de 
febrero de 2018, para posteriormente proceder a la integración de dichos 
documentos y se enviara por parte de la ST una versión final a los integrantes del 
OG, a más tardar el día 19 de febrero de 2018, y poder aprobarlo, de ser posible 
el día 27 de febrero de 2018.

•Se enlistó como punto del orden del día la revisión y, en su caso, aprobación 
del EO de los Lineamientos de Sesiones del OG y del Calendario de Sesiones 
Ordinarias del OG, para el ejercicio 2018.
•No se aprueba el EO, quedando supeditada dicha aprobación, hasta en tanto 
se cuente con el Dictamen de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de México.
•Respecto de los Lineamientos de Sesiones del OG se aprobó únicamente en lo 
general ya que los integrantes del OG en sesión realizaron observaciones y se 
propuso llevar a cabo una reunión de trabajo.
El Calendario de sesiones ordinarias del OG fue aprobado.

Se analizó y comentó, los Lineamientos de Sesiones del OG, para 
posteriormente proceder a su aprobación y publicación.

Segunda sesión ordinaria OG
•Se aprobó por unanimidad de votos, los Lineamientos de Sesiones del OG
•Se autorizó por unanimidad de votos de los integrantes del ÓG presentes, la 
Estructura Orgánica de la SESEAEM, así como la autorización para que la ST realice 
los trámites de solicitud de suficiencia presupuestal y dictamen de evaluación 
programática y de cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México ante 
la Secretaría de Finanzas.  

FECHA DE 
LA SESIÓN

ASPECTOS RELEVANTESTIPO DE SESIÓN

29 DE JUNIO
 DE 2018

TERCERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA

•Se aprobó el EO, que posteriormente fue publicado en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” el 10 de julio de 2018
•Se aprobó la autorización para que la ST realizara las gestiones necesarias ante 
la Secretaría de Finanzas para ejercer el presupuesto aprobado y se realice una 
ampliación líquida por el total del Presupuesto.
•Se aprobó la autorización para que la ST realice las gestiones necesarias ante la 
Secretaría de Finanzas para la adhesión a los Contratos Consolidados 
celebrados en materia de servicios por dicha dependencia.
•Se autorizaron los términos de los contratos de prestación de servicios por 
honorarios de los integrantes del CPC.

CAPÍTULO DE GASTO PRESUPUESTO ANUAL
 REQUERIDO ($)

1000 Servicios Personales                    48’229,449.28

2000 Materiales y Suministros               3’444,960.66

3000 Servicios Generales                     21’967,363.26

5000 Bienes (Muebles,Inmuebles e Intangibles)             6’889,921.32

Total                                                   80’531,694.52
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17 DE ABRIL
 DE 2018

26 DE ABRIL
 DE 2018

SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA

12 DE ENERO 
DE 2018

6 DE FEBRERO
DE 2018

21 DE MARZO
DE 2018

REUNIÓN DE 
TRABAJO

PRIMERA SESIÓN
ORDINARIA

SEGUNDA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA

FECHA DE 
LA SESIÓN

ASPECTOS RELEVANTESTIPO DE SESIÓN

15 DE NOVIEMBRE
 DE 2017

PRIMERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA

Instalación de OG

Nombramiento de ST

•Se presentaron los Lineamientos de Sesiones del OG, elaborados por la ST.
•Se propuso celebrar una segunda sesión extraordinaria el día 13 de febrero de 
2018, para la aprobación del EO.
Se aprobó por unanimidad de votos, que los integrantes del OG se remitieran vía 
correo electrónico a la ST las modificaciones que estimen pertinentes a los 
Lineamientos de Sesiones del OG y del EO de la SE, a más tardar el día 13 de 
febrero de 2018, para posteriormente proceder a la integración de dichos 
documentos y se enviara por parte de la ST una versión final a los integrantes del 
OG, a más tardar el día 19 de febrero de 2018, y poder aprobarlo, de ser posible 
el día 27 de febrero de 2018.

•Se enlistó como punto del orden del día la revisión y, en su caso, aprobación 
del EO de los Lineamientos de Sesiones del OG y del Calendario de Sesiones 
Ordinarias del OG, para el ejercicio 2018.
•No se aprueba el EO, quedando supeditada dicha aprobación, hasta en tanto 
se cuente con el Dictamen de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de México.
•Respecto de los Lineamientos de Sesiones del OG se aprobó únicamente en lo 
general ya que los integrantes del OG en sesión realizaron observaciones y se 
propuso llevar a cabo una reunión de trabajo.
El Calendario de sesiones ordinarias del OG fue aprobado.

Se analizó y comentó, los Lineamientos de Sesiones del OG, para 
posteriormente proceder a su aprobación y publicación.

Segunda sesión ordinaria OG
•Se aprobó por unanimidad de votos, los Lineamientos de Sesiones del OG
•Se autorizó por unanimidad de votos de los integrantes del ÓG presentes, la 
Estructura Orgánica de la SESEAEM, así como la autorización para que la ST realice 
los trámites de solicitud de suficiencia presupuestal y dictamen de evaluación 
programática y de cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México ante 
la Secretaría de Finanzas.  

FECHA DE 
LA SESIÓN

ASPECTOS RELEVANTESTIPO DE SESIÓN

29 DE JUNIO
 DE 2018

TERCERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA

•Se aprobó el EO, que posteriormente fue publicado en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” el 10 de julio de 2018
•Se aprobó la autorización para que la ST realizara las gestiones necesarias ante 
la Secretaría de Finanzas para ejercer el presupuesto aprobado y se realice una 
ampliación líquida por el total del Presupuesto.
•Se aprobó la autorización para que la ST realice las gestiones necesarias ante la 
Secretaría de Finanzas para la adhesión a los Contratos Consolidados 
celebrados en materia de servicios por dicha dependencia.
•Se autorizaron los términos de los contratos de prestación de servicios por 
honorarios de los integrantes del CPC.

5.1.2 Selección y nombramiento del Secretario Técnico

Con fecha 29 de noviembre de 2017, el CPC con 
fundamento en el artículo 34 de la LSAEMM, emitió la 
convocatoria para la selección del ST de la SESEAEM.
En tal virtud, el 9 de enero de 2018, el Presidente del OG 
de la SESEAEM emitió convocatoria para llevar a cabo la 
primera sesión extraordinaria del OG, con objeto de que 
dicho Órgano designara al primer ST de la SESEAEM.

De tal modo, mediante Acuerdo Nº OGSE/001/2018, 
dicho OG, previo proceso de selección y deliberación, 
designó como ST a la Doctora en Derecho Josefina 
Román Vergara, nombramiento que surtió efectos desde 
el día 12 de enero de 2018.

5.1.3 Situación administrativa y presupuestal

En fecha 22 de marzo de 2018, la SESEAEM recibió 
oficio signado por el Subsecretario de Administración del 
Gobierno del Estado de México en el cual se comunica 
la propuesta de estructura orgánica para la SESEAEM.  
Misma que fue aprobada en la segunda sesión ordinaria 
del OG, celebrada el pasado 26 de abril del mismo año.
Por otra parte, en fecha 4 de junio de 2018, La SESEAEM 
solicitó ante la Subsecretaría de Administración la 
modificación de los niveles jerárquicos, así como la 
eliminación de seis plazas, quedando autorizadas 97 
plazas.

Ahora bien, en fecha 12 de junio del año 2018, la 

Subsecretaría de Administración comunicó que el 
impacto presupuestal de la creación de la SESEAEM 
corresponde a un monto de $80’531,694.52 (ochenta 
millones quinientos treinta y un mil seiscientos noventa y 
cuatro pesos 52/100 M.N.), distribuidos de acuerdo con 
lo siguiente:

CAPÍTULO DE GASTO PRESUPUESTO ANUAL
 REQUERIDO ($)

1000 Servicios Personales                    48’229,449.28

2000 Materiales y Suministros               3’444,960.66

3000 Servicios Generales                     21’967,363.26

5000 Bienes (Muebles,Inmuebles e Intangibles)             6’889,921.32

Total                                                   80’531,694.52
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Asimismo, en fecha 29 de junio del 2018, en su tercera 
sesión extraordinaria el OG, aprobó por unanimidad 
de votos, la autorización de realizar las gestiones ante 
la Secretaría de Finanzas, para tramitar una ampliación 
líquida por un monto de $61’076,003.07 (sesenta y un 
millones setenta y seis mil tres pesos 07/100), en apego 
a lo establecido en los artículos 318 y 319 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios.

Dicho recurso será destinado para cubrir el inicio de 
operaciones y el gasto operativo del periodo mayo-
diciembre correspondiente al ejercicio fiscal 2018.

En ese sentido, en fecha 9 de agosto de 2018, la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
México, conforme a la normativa aplicable, liberó la 
primera cantidad de $25’591,681.35 (veinticinco millones 
quinientos noventa y un mil seiscientos ochenta y un 
pesos 35/100 M.N.), recursos que se han destinado para 
el inicio de operaciones de la SESEAEM conforme a lo 
programado, cabe destacar que al 29 de agosto del año 
en curso, se ha liberado por la Secretaría de Finanzas 
un presupuesto total de $29’403,548.21 (veintinueve 
millones cuatrocientos tres mil quinientos cuarenta y 
ocho pesos 21/100 M.N.)

Asimismo, en términos del artículo 17 de la LSAEMM, la 
SESAEM representada por la ST suscribió el contrato de 
prestación de servicios profesionales con los integrantes 
del CPC.

5.1.4 Actividades del periodo

Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo 
del Estado de México y Municipios.

La SESAEM coadyuvó en los trabajos para la integración 
del Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, el 
cual integró dentro del Eje Transversal “Gobierno Capaz y 
Responsable” al Sistema Anticorrupción del Estado de México 
y Municipios, identificando su participación dentro del Sistema.

Programa Anual de Trabajo del CC

La SESEAEM brindó apoyo técnico e integró la información 
correspondiente para la emisión del Programa Anual de 
Trabajo del Comité Coordinador.

Programa Presupuestario 

Se integró la información correspondiente a la 
SESEAEM dentro del Programa denominado “Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y Municipios” el 
cual fue creado a partir del ejercicio 2018.
Así mismo, tomando el programa citado, se elaboró el 
apartado relativo a la SESEAEM para el ejercicio 2019, 
alineado al Objetivo, Estrategias y Líneas de Acción del 
Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, 
así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas 
que corresponden a la materia.

Colaboración con el Sector Educativo

La corrupción es un problema de atención prioritaria 
en el Estado de México y en la lucha para erradicarla 
era necesario sumar al sector educativo. Hablar de 
corrupción, sus formas y consecuencias a la sociedad 
mexiquense forma parte de los mecanismos de 
prevención que deben implementarse. 

Por ello, el 12 de abril de 2018 la SESEAEM firmó una 
carta de intención con el Lic. Raúl Israel Coreno Rubio, 
Subsecretario de Planeación y Administración de la 
Secretaría de Educación del Estado de México a fin 
de diseñar un plan de acción para ir más allá de la 
capacitación y buscar la incorporación de contenidos 
en materia anticorrupción y temas relacionados, en los 
planes y programas de estudios de los niveles básico, 
medio y superior de la entidad.

A partir del arranque de este importante esfuerzo se 
comenzó a trabajar de manera conjunta para diseñar 

5 Integrantes

COMISIÓN EJECUTIVA

Secretario
Técnico

CPC (Excepto el
Presidente en turno)

ELABORACIÓN DE LA SESEAEM
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una capacitación focalizada a docentes del Estado de 
México para que estos a su vez tengan las herramientas 
necesarias para socializar estos temas con sus alumnos, 
lo que permitirá que se familiaricen y usen estos 
conceptos en su vida. Estos trabajos, de manera paulatina 
se buscarán consolidar a fin de que se integren también 
estos planes de estudios en una materia específica a los 
alumnos normalistas del estado.

De esta manera, se inicia con un cambio de 
comportamiento en nuestra sociedad, al formar futuros 
ciudadanos en valores de integridad para que no permitan 
actos de corrupción desviados del comportamiento ético 
inculcado.

5.1.5 Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal Anticorrupción

Es el órgano técnico auxiliar de la SESEAEM que se 
integra de la manera siguiente:

5 Integrantes

COMISIÓN EJECUTIVA

Secretario
Técnico

CPC (Excepto el
Presidente en turno)

ELABORACIÓN DE LA SESEAEM

La CE genera los insumos técnicos necesarios para 
que el CC realice sus funciones y elabora las siguientes 
propuestas: 

•Políticas integrales sobre prevención, control y disuasión 
de faltas administrativas y hechos de corrupción, así 
como de fiscalización y control de recursos públicos. 
•Metodología para medir y dar seguimiento a hechos de 
corrupción y políticas integrales. 
•Informes de evaluaciones respecto de las políticas integrales. 

•Mecanismos de suministro, intercambio, 
sistematización y actualización de información 
en materia de fiscalización y control de recursos 
públicos. 
•Bases y principios para coordinación de autoridades 
estatales y municipales en materia de fiscalización y 
control de recursos públicos. 
•Informe anual. 
•Recomendaciones no vinculantes que serán 
dirigidas a los entes públicos que se requieran. 
•Mecanismos de coordinación con el SNA y los SMA.

Además de lo anterior, la CE podrá celebrar sesiones 
ordinarias (se llevarán a cabo cada quince días hábiles, 
por lo menos) y extraordinarias (a propuesta del ST 
o de al menos dos de los integrantes); ambas serán 
convocadas por el ST y para su desarrollo podrá invitar a 
especialistas en los temas a tratar, con voz pero sin voto.

La CE ha realizado las sesiones siguientes:



44

28 DE FEBRERO 
DE 2018

14 DE MARZO 
DE 2018

4 DE ABRIL 
DE 2018

18 DE ABRIL 
DE 2018

2 DE MAYO 
DE 2018

23 DE MAYO 
DE 2018

30 DE MAYO 
DE 2018

TERCERA SESIÓN
ORDINARIA

CUARTA SESIÓN
ORDINARIA

QUINTA SESIÓN
ORDINARIA

SÉPTIMA SESIÓN
ORDINARIA

SEXTA SESIÓN
ORDINARIA

SEGUNDA SESIÓN
ORDINARIA

FECHA DE 
LA SESIÓN

ASPECTOS RELEVANTESTIPO DE SESIÓN

14 DE FEBRERO
 DE 2018

PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA

Instalación formal de la CE
Se aprobó el Calendario de Sesiones Ordinaria de la CE

Se acordó llevar a cabo un seguimiento a la conformación de los SMA.

•Se presentó el Seguimiento de la conformación de los SMA.
•Se acordó que la ST llevará a cabo las gestiones necesarias para la 
celebración de reuniones con los integrantes del CC.

Cuarta sesión ordinaria CE
•Se presentó a los integrantes de la CE el Dictamen de Presupuesto para la 
SESEAEM, fechado en marzo de 2018, emitido por la Subsecretaría de 
Administración de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
México, el cual le fue notificado a la ST por la Secretaría de Finanzas.

Quinta sesión ordinaria CE
Presentación del seguimiento a la conformación de los SMA.

Sexta sesión ordinaria CE
•La ST hace del conocimiento de los integrantes de la CE que en la segunda 
sesión ordinaria del OG celebrada el día veintiséis de abril del año en curso, 
mediante acuerdo número SAEMM/OG/SES/ORD/02/IV/2018 el OG aprobó por 
unanimidad de votos la autorización de la EO, así como la autorización para 
que la ST realice los trámites de solicitud de suficiencia presupuestal y 
dictamen de evaluación  programática y de cumplimiento del Plan de 
Desarrollo del Estado de México ante la Secretaría de Finanzas, lo cual 
mediante acuerdo.
•Presentación del seguimiento a la conformación de los SMA.

PRIMERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA

•Se presentó el avance del presupuesto para la SE, la ST hace del 
conocimiento de los integrantes de la CE que se encuentran pendientes los 
dictámenes de suficiencia presupuestal, de evaluación programática y de 
cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México ante la Secretaría 
de Finanzas.
•Se presentó el seguimiento a la conformación de los SMA.
•Se aprobó por unanimidad de votos de los integrantes de la CE presentes, 
que la ST presente en la próxima sesión ordinaria de la CE, los documentos 
relativos a los puntos VII, VIII y IX, para análisis, en su caso aprobación y 
propuesta de incorporación en el orden del día de la sesión próxima del CC. 
(Solicitud de la CE al CC para la instalación del Comité Rector del SEF; 
solicitud al CC para iniciar los trabajos para la implementación de la Ley 
General de Mejora Regulatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación 
del 18 de mayo de 2018; y, solicitud al CC para analizar la propuesta del CPC 
para la evaluación de perfiles de Tesoreros y Contralores Municipales, así 
como un Programa de capacitación y certificación por parte del Instituto de 
Administración Pública del Estado de México y el Colegio de Contadores como 
coadyuvantes del Instituto Hacendario del Estado de México).

•La ST hace del conocimiento de los integrantes de la CE que no obstante las 
gestiones hechas ante la Secretaría de Finanzas, aún se encuentran 
pendientes los dictámenes de suficiencia presupuestal, de evaluación 
programática y de cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México.
•Se presentó el seguimiento a la conformación de los SMA.

FECHA DE 
LA SESIÓN

ASPECTOS RELEVANTESTIPO DE SESIÓN

13 DE JUNIO
 DE 2018

27 DE JUNIO
 DE 2018

9 DE JULIO
 DE 2018

11 DE JULIO
 DE 2018

1 DE AGOSTO
 DE 2018

OCTAVA SESIÓN 
ORDINARIA

NOVENA SESIÓN 
ORDINARIA

•Se aprobó por unanimidad de votos de los integrantes de la CE, los puntos de 
acuerdo relativos al SEF, Implementación de la Ley General de Mejora 
Regulatoria y Capacitación de servidores públicos.
•Se aprobó por unanimidad de voto de los integrantes de la CE presentes que 
se lleve a cabo la reunión con personal del Instituto Hacendario del Estado de 
México y la celebración de la sesión ordinaria de la CE en las instalaciones de 
dicho Instituto, el día veintisiete de junio de dos mil dieciocho a las 9:00 horas.

•Presentación de la Maestra Reyna María del Carmen Ávila Vázquez, Vocal 
Ejecutivo del Instituto Hacendario del Estado de México, en relación con la 
capacitación y certificación de servidores públicos estatales y municipales.

REUNIÓN DE
 TRABAJO

•Con la finalidad de impulsar el inicio de los trabajos de implementación de la 
Ley General de Mejora Regulatoria la Maestra Leonor Quiroz Carrillo propuso a 
las autoridades del CC que se intentara ser la primera entidad federativa en 
implementar dicha ley, para lo cual se instó a que todas las autoridades 
participantes del CC hicieran lo que estuviera dentro de sus facultades para 
lograrlo en el ámbito estatal para posteriormente dar paso a la implementación 
municipal. Lo anterior se comunicó al Licenciado en Derecho José Miguel Remis 
Durán, Director General de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, para 
analizar tal petición, en su carácter de coordinador de la implementación de tal 
Ley y se analizaron más temas en la materia, entre otros la petición de 
participación de participación directa del CPC en los trabajos de redacción y 
revisión del proyecto de reformas a la Ley local.
•Reunión con la Maestra en Hacienda Pública Reyna María del Carmen Ávila 
Vázquez, Vocal Ejecutiva del Instituto Hacendario del Estado de México, donde 
se comentaron diversas propuestas con la finalidad de capacitar, profesionalizar, 
evaluar y certificar las competencias laborales de los servidores públicos.
•Se comentó la instalación del Comité Rector del SEF para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 37, 38, 39 y 40 de la LSAEMM, donde se hizo de 
conocimiento la instalación y la celebración de la primera sesión ordinaria de ese 
comité, en la cual rindieron protesta para un periodo de dos años los siete 
integrantes rotatorios de las contralorías municipales de Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Ecatepec de Morelos, Ixtapan del Oro, Texcoco, Toluca y Villa 
Guerrero. 
•El Licenciado Marco Antonio González Castillo, integrante de la CE, señala que 
es importante considerar hacer una recomendación, exhorto o lo que 
corresponda para que se efectúe una adecuación a la ley y evitar se hagan 
subcontrataciones, es decir que organismos descentralizados y fideicomisos no 
puedan subcontratar recursos de procedencia federal, estatal o municipal.
•El Licenciado Marco Antonio González Castillo, integrante de la CE, señala que 
estima pertinente hacer una recomendación para que la asignación del testigo 
social sea hecha por una autoridad distinta a la que contrata, y quien pague sea 
el Infoem, con la finalidad de que el testigo social se fortalezca como figura de 
control social. Al respecto la Maestra Leonor Quiroz Carrillo ahonda proponiendo 
que la designación del testigo social sea por un sistema rotatorio y cronológico 
para evitar tanto que los testigos sociales contratados sean siempre los mismos 
como para observar los trabajos de siempre la misma institución, pues con dicho 
sistema rotatorio se evitaría la discrecionalidad en la designación y una probable 
cooptación por las autoridades observadas.

DÉCIMA SESIÓN 
ORDINARIA

DÉCIMA PRIMERA 
SESIÓN ORDINARIA

•Se presentó el Informe de Avance del Presupuesto de la SESEAEM, señalando 
la ST, que se tiene un avance considerable en los trámites realizados ante la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.
•Se cumplió con la elaboración de la Matriz de Indicadores para Resultados 
(MIR).
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28 DE FEBRERO 
DE 2018

14 DE MARZO 
DE 2018

4 DE ABRIL 
DE 2018

18 DE ABRIL 
DE 2018

2 DE MAYO 
DE 2018

23 DE MAYO 
DE 2018

30 DE MAYO 
DE 2018

TERCERA SESIÓN
ORDINARIA

CUARTA SESIÓN
ORDINARIA

QUINTA SESIÓN
ORDINARIA

SÉPTIMA SESIÓN
ORDINARIA

SEXTA SESIÓN
ORDINARIA

SEGUNDA SESIÓN
ORDINARIA

FECHA DE 
LA SESIÓN

ASPECTOS RELEVANTESTIPO DE SESIÓN

14 DE FEBRERO
 DE 2018

PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA

Instalación formal de la CE
Se aprobó el Calendario de Sesiones Ordinaria de la CE

Se acordó llevar a cabo un seguimiento a la conformación de los SMA.

•Se presentó el Seguimiento de la conformación de los SMA.
•Se acordó que la ST llevará a cabo las gestiones necesarias para la 
celebración de reuniones con los integrantes del CC.

Cuarta sesión ordinaria CE
•Se presentó a los integrantes de la CE el Dictamen de Presupuesto para la 
SESEAEM, fechado en marzo de 2018, emitido por la Subsecretaría de 
Administración de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
México, el cual le fue notificado a la ST por la Secretaría de Finanzas.

Quinta sesión ordinaria CE
Presentación del seguimiento a la conformación de los SMA.

Sexta sesión ordinaria CE
•La ST hace del conocimiento de los integrantes de la CE que en la segunda 
sesión ordinaria del OG celebrada el día veintiséis de abril del año en curso, 
mediante acuerdo número SAEMM/OG/SES/ORD/02/IV/2018 el OG aprobó por 
unanimidad de votos la autorización de la EO, así como la autorización para 
que la ST realice los trámites de solicitud de suficiencia presupuestal y 
dictamen de evaluación  programática y de cumplimiento del Plan de 
Desarrollo del Estado de México ante la Secretaría de Finanzas, lo cual 
mediante acuerdo.
•Presentación del seguimiento a la conformación de los SMA.

PRIMERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA

•Se presentó el avance del presupuesto para la SE, la ST hace del 
conocimiento de los integrantes de la CE que se encuentran pendientes los 
dictámenes de suficiencia presupuestal, de evaluación programática y de 
cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México ante la Secretaría 
de Finanzas.
•Se presentó el seguimiento a la conformación de los SMA.
•Se aprobó por unanimidad de votos de los integrantes de la CE presentes, 
que la ST presente en la próxima sesión ordinaria de la CE, los documentos 
relativos a los puntos VII, VIII y IX, para análisis, en su caso aprobación y 
propuesta de incorporación en el orden del día de la sesión próxima del CC. 
(Solicitud de la CE al CC para la instalación del Comité Rector del SEF; 
solicitud al CC para iniciar los trabajos para la implementación de la Ley 
General de Mejora Regulatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación 
del 18 de mayo de 2018; y, solicitud al CC para analizar la propuesta del CPC 
para la evaluación de perfiles de Tesoreros y Contralores Municipales, así 
como un Programa de capacitación y certificación por parte del Instituto de 
Administración Pública del Estado de México y el Colegio de Contadores como 
coadyuvantes del Instituto Hacendario del Estado de México).

•La ST hace del conocimiento de los integrantes de la CE que no obstante las 
gestiones hechas ante la Secretaría de Finanzas, aún se encuentran 
pendientes los dictámenes de suficiencia presupuestal, de evaluación 
programática y de cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México.
•Se presentó el seguimiento a la conformación de los SMA.

FECHA DE 
LA SESIÓN

ASPECTOS RELEVANTESTIPO DE SESIÓN

13 DE JUNIO
 DE 2018

27 DE JUNIO
 DE 2018

9 DE JULIO
 DE 2018

11 DE JULIO
 DE 2018

1 DE AGOSTO
 DE 2018

OCTAVA SESIÓN 
ORDINARIA

NOVENA SESIÓN 
ORDINARIA

•Se aprobó por unanimidad de votos de los integrantes de la CE, los puntos de 
acuerdo relativos al SEF, Implementación de la Ley General de Mejora 
Regulatoria y Capacitación de servidores públicos.
•Se aprobó por unanimidad de voto de los integrantes de la CE presentes que 
se lleve a cabo la reunión con personal del Instituto Hacendario del Estado de 
México y la celebración de la sesión ordinaria de la CE en las instalaciones de 
dicho Instituto, el día veintisiete de junio de dos mil dieciocho a las 9:00 horas.

•Presentación de la Maestra Reyna María del Carmen Ávila Vázquez, Vocal 
Ejecutivo del Instituto Hacendario del Estado de México, en relación con la 
capacitación y certificación de servidores públicos estatales y municipales.

REUNIÓN DE
 TRABAJO

•Con la finalidad de impulsar el inicio de los trabajos de implementación de la 
Ley General de Mejora Regulatoria la Maestra Leonor Quiroz Carrillo propuso a 
las autoridades del CC que se intentara ser la primera entidad federativa en 
implementar dicha ley, para lo cual se instó a que todas las autoridades 
participantes del CC hicieran lo que estuviera dentro de sus facultades para 
lograrlo en el ámbito estatal para posteriormente dar paso a la implementación 
municipal. Lo anterior se comunicó al Licenciado en Derecho José Miguel Remis 
Durán, Director General de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, para 
analizar tal petición, en su carácter de coordinador de la implementación de tal 
Ley y se analizaron más temas en la materia, entre otros la petición de 
participación de participación directa del CPC en los trabajos de redacción y 
revisión del proyecto de reformas a la Ley local.
•Reunión con la Maestra en Hacienda Pública Reyna María del Carmen Ávila 
Vázquez, Vocal Ejecutiva del Instituto Hacendario del Estado de México, donde 
se comentaron diversas propuestas con la finalidad de capacitar, profesionalizar, 
evaluar y certificar las competencias laborales de los servidores públicos.
•Se comentó la instalación del Comité Rector del SEF para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 37, 38, 39 y 40 de la LSAEMM, donde se hizo de 
conocimiento la instalación y la celebración de la primera sesión ordinaria de ese 
comité, en la cual rindieron protesta para un periodo de dos años los siete 
integrantes rotatorios de las contralorías municipales de Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Ecatepec de Morelos, Ixtapan del Oro, Texcoco, Toluca y Villa 
Guerrero. 
•El Licenciado Marco Antonio González Castillo, integrante de la CE, señala que 
es importante considerar hacer una recomendación, exhorto o lo que 
corresponda para que se efectúe una adecuación a la ley y evitar se hagan 
subcontrataciones, es decir que organismos descentralizados y fideicomisos no 
puedan subcontratar recursos de procedencia federal, estatal o municipal.
•El Licenciado Marco Antonio González Castillo, integrante de la CE, señala que 
estima pertinente hacer una recomendación para que la asignación del testigo 
social sea hecha por una autoridad distinta a la que contrata, y quien pague sea 
el Infoem, con la finalidad de que el testigo social se fortalezca como figura de 
control social. Al respecto la Maestra Leonor Quiroz Carrillo ahonda proponiendo 
que la designación del testigo social sea por un sistema rotatorio y cronológico 
para evitar tanto que los testigos sociales contratados sean siempre los mismos 
como para observar los trabajos de siempre la misma institución, pues con dicho 
sistema rotatorio se evitaría la discrecionalidad en la designación y una probable 
cooptación por las autoridades observadas.

DÉCIMA SESIÓN 
ORDINARIA

DÉCIMA PRIMERA 
SESIÓN ORDINARIA

•Se presentó el Informe de Avance del Presupuesto de la SESEAEM, señalando 
la ST, que se tiene un avance considerable en los trámites realizados ante la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.
•Se cumplió con la elaboración de la Matriz de Indicadores para Resultados 
(MIR).
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6.R E CO M E N DAC I O N E S

En términos de lo dispuesto en el artículo 130 bis, fracción 
III, inciso e) de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, corresponde al CC la elaboración 
del presente Informe Anual que contiene los avances 
y resultados de sus funciones realizadas durante el 
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas 
y programas en la materia.

Asimismo, y derivado del Informe Anual, en términos del 
artículo 9, fracción IX de la LSAEMM, el CC tiene la facultad 
de emitir recomendaciones no vinculantes a los entes 
públicos del Estado de México y Municipios para que 
adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional 
para la prevención de faltas administrativas y hechos de 
corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño 
y control interno, razón por la cual se incorporan al 
presente informe las siguientes recomendaciones:

I. Recomendación dirigida a los Presidentes Municipales 
e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de México 
relacionada con el nombramiento de los Contralores 
Municipales

Recomendación
Que el nombramiento del Contralor Interno Municipal, 
se ajuste a los requisitos señalados en la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México siguientes:

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus 
derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, 
empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, 
por delito intencional que amerite pena privativa 
de libertad; 
IV. Tener los conocimientos suficientes para poder 
desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; 
contar con título profesional en las áreas jurídicas, 
económicas o contable-administrativas, con 

experiencia mínima de un año y con la certificación 
de competencia laboral en funciones expedida 
por el Instituto Hacendario del Estado de México, 
con anterioridad a la fecha de su designación;
El requisito de la certificación de competencia 
laboral, deberá acreditarse dentro de los seis 
meses siguientes a la fecha en que inicie funciones. 

Además, se sujete a un procedimiento transparente que 
garantice el cumplimiento del perfil profesional que se 
requiere para el ejercicio de sus atribuciones, puesto 
que, en caso de incumplir con ello, podría constituir una 
falta administrativa grave por una contratación indebida 
y eventualmente ser sancionados por la autoridad 
competente. 

Para cumplir con la anterior, se recomienda estar al 
contenido de los artículos 32, 96 y 113 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, 20 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y 21 de la Ley de 
Responsabilidades del Estado de México y Municipios; 
así como tomar como referencia orientadora el Reporte de 
los Trabajos del Grupo Técnico para el Diseño de Política 
Pública para la Designación de Titulares de Órganos 
Internos de Control y Unidades de Responsabilidades.

Conclusión

Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios, para que, en términos de ley, haga 
del conocimiento a los 125 Presidentes Municipales del 
Estado de México e integrantes de los Ayuntamientos 
de los Municipios del Estado de México, la presente 
recomendación.

II. Recomendación dirigida al presidente municipal e 
integrantes del ayuntamiento de Ozumba, administración 
2016-2018, relacionada con la integración del Comité de 
Participación Ciudadana y la implementación del sistema 
municipal anticorrupción.
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Recomendación 
Nombrar a los integrantes del Comité de Participación 
Ciudadana del Municipio de Ozumba, México e 
implementar su Sistema Municipal Anticorrupción 
conforme a lo establecido en el artículo 72 de la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, 
y en consecuencia, no sean elegidos por el Ayuntamiento.

Para cumplir con la anterior, se recomienda estar al 
contenido de la Ley del Sistema Anticorrupción del 
Estado de México y Municipios.

Conclusión

Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios, para que, en términos de ley, haga 
del conocimiento al Presidente Municipal e integrantes 
del Ayuntamiento de Ozumba, México, administración 
2016-2018 la presente recomendación.

III. Recomendación dirigida al Presidente Municipal 
e integrantes del ayuntamiento de Temamatla, 
administración 2016-2018, relacionada con la integración 
de la Comisión de Selección y la implementación del 
Sistema Municipal Anticorrupción.

Recomendación 
Constituir la Comisión de Selección Municipal integrada 
por cinco mexiquenses por un periodo de dieciocho 
meses e implementar su Sistema Municipal Anticorrupción 
conforme a lo establecido en el artículo 72 de la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, 
y en consecuencia, no se integren por miembros del 
Ayuntamiento.

Para cumplir con la anterior, se recomienda estar al 
contenido del la Ley del Sistema Anticorrupción del 
Estado de México y Municipios.

Conclusión

Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios, para que, en términos de ley, haga 
del conocimiento al Presidente Municipal e integrantes 
del Ayuntamiento de Temamatla, México, la presente 
recomendación.

IV. Recomendación dirigida al presidente municipal 
e integrantes del ayuntamiento de Texcalyacac, 
administración 2016-2018, relacionada con la integración 
de la Comisión de Selección y la implementación del 
Sistema Municipal Anticorrupción.

Recomendación 
Constituir la Comisión de Selección Municipal integrada 
por cinco mexiquenses por un periodo de dieciocho 
meses e implementar su Sistema Municipal Anticorrupción 
conforme a lo establecido en el artículo 72 de la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, 
y en consecuencia, no se integren por miembros del 
Ayuntamiento.

Para cumplir con la anterior, se recomienda estar al 
contenido de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 
de México y Municipios y demás aplicables de la citada 
Ley.

Conclusión

Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Anticorrupción del Estado de México y 
Municipios, para que, en términos de ley, haga del 
conocimiento al Presidente Municipal e integrantes del 
Ayuntamiento de Texcalyacac, México, administración 
2016-2018 la presente recomendación.

7. LO G R O S  Y  C O N C LU S I O N E S

La corrupción es un problema que lacera nuestra 
población, ya que afecta el ejercicio de recursos públicos 
y su repartición. La exigencia social ha ido en aumento y 
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se ha convertido en una demanda imperativa que cada 
día requiere que las instituciones coordinen esfuerzos en 
torno al combate a la corrupción y muestren resultados 
sólidos en beneficio de la sociedad. Los costos que le 
genera a un gobierno deben evitarse y eliminarse, sólo 
con ello lograremos que se generen más y mejores 
proyectos para fomentar el crecimiento y desarrollo de 
nuestro Estado.

El fortalecimiento de la integridad en los servidores 
públicos del Estado de México y municipios, es pieza 
clave para abonar a los valores del servicio público y 
generar condiciones encaminadas al mejoramiento de 
la calidad de vida de la población en nuestro Estado, 
lo cual permitirá aprovechar los recursos económicos 
de manera óptima para incrementar el impacto de las 
acciones gubernamentales de manera positiva. 

El beneficio que traerá a los mexiquenses la lucha contra 
la corrupción es alto. Por ello, en este primer Informe 
Anual del Comité Coordinador se detallan los avances y 
resultados que se han obtenido en la materia.

Durante el periodo del 20 de octubre de 2017 al 31 de 
julio de 2018, que es el que abarca este Primer Informe 
Anual del Comité Coordinador del que se reportan los 
avances y resultados de los entes públicos en la materia, 
el SEAEM tuvo diversos logros, entre los que se destacan 
los siguientes:

I. Armonización legislativa

Las disposiciones estatales fueron armonizadas a las 
nacionales y, con ello, se logró la construcción del SEAEM, 
al cual se le da vida a partir de la publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” del 24 de abril de 2017, 
en el Decreto número 202 de la H. “LIX” Legislatura del 
Estado de México, en materia de combate a la corrupción 
y, posteriormente, a través de su expedición reglamentaria 
publicada en el Decreto número 207, en Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” el 30 de mayo de 2017.

Esto es un gran paso, ya que hoy nuestra entidad 
cuenta con el andamiaje y la coordinación necesaria 
entre las instituciones involucradas para dar batalla a 
las prácticas corruptas que en cualquiera de sus formas 
y manifestaciones pudiesen presentarse; todo esto 
se propicia a través de sus acciones institucionales y 
la suma de voluntades, a lo que también se agrega la 
participación activa y colaborativa del sector público, 
privado y social, a nivel estatal y municipal.

II. Implementación del SEAEM

Durante el periodo reportado se dio la integración total y 
puesta en marcha del SEAEM. 
Los integrantes del CPC fueron designados el 20 de 
octubre de 2017 y son:

Dr. José Martínez Vilchis, Presidente

Mtra. Palmira Tapia Palacios

Arq. Alberto Benabib Montero

Lic. Marco Antonio González Castillo

Mtra. Rosario Leonor Quiroz Carrillo

El OG de la SESEAEM y el CC fueron instalados el 15 
de noviembre de 2017 con sus respectivos titulares y 
representantes.

El 12 de enero de 2018 se llevó a cabo el nombramiento 
de la ST.

La instalación de la CE se realizó el 14 de febrero de 
2018.

Al respecto, si bien se realizó la primera liberación de 
recursos públicos el 09 de agosto de 2018, se puntualiza 
que desde el nombramiento de la Secretaria Técnica 
se comenzaron con los trabajos correspondientes 
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Dr. José Martínez Vilchis, Presidente

Mtra. Palmira Tapia Palacios

Arq. Alberto Benabib Montero

Lic. Marco Antonio González Castillo

Mtra. Rosario Leonor Quiroz Carrillo

derivados del ejercicio de sus funciones, tan es así que 
la ST participó en la elaboración de propuestas y revisión 
de los siguientes documentos que ya se encuentran 
debidamente aprobados, los cuales son bases de 
funcionamiento que irán conciliando el SEAEM:

-Calendario de Sesiones Ordinarias del CC 
del SEAEM para el ejercicio 2018. Fecha de 
aprobación: 21 de marzo de 2018.
-Lineamientos de Sesiones del OG del SEAEM. 
Fecha de aprobación: 26 de abril de 2018.
-Reglas de Funcionamiento y Organización 
Interna del CC del SEAEM. Fecha de aprobación: 
26 de abril de 2018.
-Programa Anual de Trabajo del CC para el 
ejercicio 2018. Fecha de aprobación: 26 de abril 
de 2018.
-Estatuto Orgánico de la SESEAEM. Fecha de 
aprobación: 29 de junio de 2018.

Asimismo, la SESEAEM realizó trabajos de colaboración 
con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de México a fin de que fuera integrado en el Plan de 
Desarrollo del Estado de México 2017-2023 las estrategias 
en materia anticorrupción y como resultado, se incluyó 
expresamente al SEAEM dentro del diagnóstico del Eje 
Transversal número 2 “Gobierno Capaz y Responsable”, 
acciones coordinadas orientadas al logro del objetivo 5.6 
a través de cuatro estrategias debidamente alineadas a 
la Agenda 2030.

Durante el periodo mencionado, se hace hincapié en que 
no fue posible integrar a este informe la aplicación de 
políticas y programas estatales y municipales, así como 
la elaboración de anteproyectos de metodologías para la 
medición y la construcción de los respectivos indicadores 
en materia de prevención, control y disuasión de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, así como de 
fiscalización y control de los recursos públicos.

Lo anterior, en razón de que al ser el primer año de 
implementación del SEAEM resultaría prácticamente 
imposible que en dicho periodo existan procedimientos 
administrativos iniciados y culminados con una sanción 
firme o indemnizaciones efectivamente cobradas 
derivadas de esos procedimientos.

Al respecto, por única ocasión, este informe contiene 
la información de procedimientos e indemnizaciones 
efectivamente cobradas a las que los municipios hicieron 
mención en sus respectivos informes, puntualizando 
que no se remitió información soporte de las mismas; 
sin embargo, se integraron a este documento para 
conocimiento de la sociedad mexiquense.

De tal modo, la SESEAEM recopiló la información 
necesaria a fin de que los entes públicos involucrados 
pudiesen mostrar sus avances y resultados derivados 
del ejercicio de sus funciones; lo cual permite tener un 
piso mínimo de información y que ésta sirva para el inicio 
de la construcción de las evaluaciones correspondientes 
para el siguiente periodo que se reportará en el 2019.

III. Sistema Estatal de Fiscalización

El Comité Rector del Sistema Estatal de Fiscalización 
se instaló el 28 de junio de 2018 y ya cuenta con sus 
estatutos aprobados y el acuerdo de la conformación de 
6 grupos de trabajo.

IV. Sistemas Municipales Anticorrupción

En cuanto a los SMA, 24 municipios cuentan con su 
integración total, es decir, un 19% ya integraron su 
Comisión de Selección Municipal, Comité de Participación 
Ciudadana Municipal y Comité Coordinador Municipal, 
mismos que se presentan a continuación:

1. Atizapán	          13. Ozumba
2. Calimaya	          14. Papalotla
3. Chalco	                      15. Tejupilco
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4. Huehuetoca	          16. Temamatla
5. Jocotitlán	          17. Temascaltepec
6. La Paz	                      18. Tenango del Valle 
7. Lerma	                       19. Teoloyucan
8. Melchor Ocampo      20. Tepetlaoxtoc
9. Metepec	           21. Toluca
10. Morelos	           22. Villa de Allende
11. Nicolás Romero       23. Villa Victoria
12. Otzoloapan	           24. Zacazonapan

Por su parte, 73 municipios se encuentran en proceso 
de implementación de su SMA, lo que representa el 
59%. Entre estos, están los que solo han integrado su 
Comisión de Selección Municipal o se encuentran en 
proceso, los que han emitido convocatorias para emitir 
su Comité de Participación Ciudadana Municipal y los 
que ya conformaron dicho Comité pero aún no instalan 
su Comité Coordinador Municipal.

Finalmente, del 22% de los municipios no se advirtió 
información alguna relacionada con su SMA, esto es, de 
28 y son:

	

8.A N E XO S :  I N F O R M E S  D E  LO S 
I N T E G R A N T E S  D E L  C O M I T É 
C O O R D I N A D O R 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57, párrafo 
tercero de la Ley del Sistemas Anticorrupción del Estado 
de México y Municipios, los informes de los integrantes 
del Comité Coordinador se integran como anexos, de la 
manera siguiente:

1. Amanalco
2. Amatepec
3. Apaxco
4. Atlautla
5. Ayapango
6. Chiautla
7. Chiconcuac
8. Coatepec Harinas
9. Coyotepec
10. Cuautitlán
11. Donato Guerra
12. Ecatzingo
13. Hueypoxtla
14. Isidro Fabela

15. Jaltenco
16. Luvianos
17. Nextlalpan
18. Nopaltepec
19. San Martín de las Pirámides
20. San Simón de Guerrero
21. Santo Tomás
22. Tenango del Aire
23. Teotihuacán
24. Texcaltitlán
25. Tezoyuca
26. Tonanitla
27. Tultitlán
28. Villa de Carbón
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8.1 COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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54



55



56
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8.2 Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México
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59



60



61



62



63



64



65
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8.3 Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción
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8.4 Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México
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69



70



71



72



73



74



75
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8.5 Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México
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86



87
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89



90



91



92



93



94



95



96



97



98
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100



101



102
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107



108



109



110



111



112
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115



116
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8.6 Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de México y Municipios.
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8.7 Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México
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ELABORACIÓN PROPIA DE LA SESEAEM CON INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA POR LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL

DEPENDENCIA NO. DE OFICIO
PROCEDIMIENTOS

 INICIADOS
PROCEDIMIENTOS CON

 SANCIÓN FIRME

Poder Legislativo del
 Estado Libre y 

Soberano de México

Poder Judicial del
Estado de México

Instituto Electoral del
 Estado de México

Tribunal Electoral del 
Estado de México

Universidad Autónoma
 del Estado de México

Comisión de Derechos 
Humanos del

 Estado de México

CPL/3040/2018

3013500000/0646/2018

IEEM/CG/3661/2018

TEEM/CG/0071/2018

953/2019

400C110000/566/2018

Con sanción firme: 3
Con sanción firme: 1

Procedimientos 
iniciados: 46 

Procedimientos 
iniciados: 23

No hay

No remite 
información

Expedientes en 
investigación: 14

Con sanción firme:4

Con sanción firme: 9

No aplica

No remite información

Con sanción firme: 0
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9. I N F O R M E S  D E  LO S  Ó R G A N O S 
I N T E R N O S  D E  CO N T R O L  D E  LO S 
E N T E S  P Ú B L I CO S  E S TATA L E S

En término del artículo 57, párrafo segundo de la LSAEMM, 
la SE solicitó un informe detallado a los Órganos Internos 
de Control de los entes públicos, respecto del porcentaje 
de los procedimientos iniciados y que culminaron con 
una sanción firme y a cuánto ascendieron, en su caso, 
las indemnizaciones efectivamente cobradas durante 
el periodo del informe; esto es durante el período 
comprendido del 20 de octubre de 2017 al 31 de julio 

de 2018, requerimientos que tuvieron como finalidad 
que la SESEAEM elaborará un diagnóstico a partir de las 
respuestas que le fueron remitidas.

Del mismo modo, se solicitó que se indicaran las acciones 
y resultados en materia de prevención, detección, 
investigación y sanción de faltas administrativas y hechos 
de corrupción, así como todo aquello relacionado con los 
objetivos establecidos en el artículo 2 de la LSAEMM.
Respecto de la información remitida por los Órganos 
Internos de Control de los entes públicos sobre los 
procedimientos administrativos, se informó lo siguiente:

ELABORACIÓN PROPIA DE LA SESEAEM CON INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA POR LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL

DEPENDENCIA NO. DE OFICIO
PROCEDIMIENTOS

 INICIADOS
PROCEDIMIENTOS CON

 SANCIÓN FIRME

Poder Legislativo del
 Estado Libre y 

Soberano de México

Poder Judicial del
Estado de México

Instituto Electoral del
 Estado de México

Tribunal Electoral del 
Estado de México

Universidad Autónoma
 del Estado de México

Comisión de Derechos 
Humanos del

 Estado de México

CPL/3040/2018

3013500000/0646/2018

IEEM/CG/3661/2018

TEEM/CG/0071/2018

953/2019

400C110000/566/2018

Con sanción firme: 3
Con sanción firme: 1

Procedimientos 
iniciados: 46 

Procedimientos 
iniciados: 23

No hay

No remite 
información

Expedientes en 
investigación: 14

Con sanción firme:4

Con sanción firme: 9

No aplica

No remite información

Con sanción firme: 0

De igual manera, las acciones y resultados reportados 
por los Órganos Internos de Control de los entes públicos 
en materia de prevención, detección, investigación y 
sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, 
así como todo aquello relacionado con los objetivos 
establecidos en el artículo 2 de la LSAEMM fueron las 
siguientes:
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ELABORACIÓN PROPIA DE LA SESEAEM CON INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA POR LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL

DEPENDENCIA ACCIONES

Poder Legislativo del
 Estado Libre y Soberano

 del Estado de México

-De la Dirección de Responsabilidades Administrativas
Se abrió un expediente por municipio para seguimiento de:
Que el Presidente Municipal haya presentado el proyecto de presupuesto de egresos y 
presupuesto definitivo ante Cabildo, que este haya sido publicado y presentado al OSFEM.
Que los Ayuntamientos aprueben y publiquen el bando municipal 2018.
Todo lo relativo a sesiones de cabildo, celebración, asistencia de los miembros, firmas de las 
actas y sesiones abiertas.
-De la Dirección de Situación Patrimonial.
13 Cursos de entrega recepción municipal solicitados por los ayuntamientos y asesorías para 
el llenado de declaraciones de situación patrimonial.
Firma de convenio para el uso del sistema automatizado de declaraciones patrimoniales e 
intereses "Decl@ranet"

Poder Judicial del
Estado de México

-Reforma al Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Estado de México, para la 
armonización del procedimiento de responsabilidad administrativa en sede judicial con la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios.
-Promoción de la cultura ética y de legalidad, a través de la guía en materia de conflicto de 
interés y relativa al SNA, SEAEM y Sistema Nacional de Fiscalización.
-Módulo de quejas y denuncias en la página de internet de la dependencia.

Instituto Electoral del 
Estado de México

-Difusión de las obligaciones en el servicio público electoral y el derecho a presentar quejas y 
denuncias, a través de carteles, trípticos e internet.
-Expedición de constancias de no inhabilitación, previo al ingreso de servidores públicos 
electorales.
-Ejecución del programa anual de auditoría interna.
-Seguimiento a las observaciones identificadas por la contraloría general.
-Participación en el Comité de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de 
servicios.
-Modificación a los lineamientos en materia de responsabilidades del IEEM por acuerdo No. 
IEEM/CG/142/2017
-Modificación al manual de organización y reglamento interno del instituto, para integrar las 
funciones requeridas por el Sistema Anticorrupción (Creación de áreas para la investigación y 
substanciación)
-Ejecución del "Programa de Difusión del Régimen de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos Electorales del IEEM en Órganos Desconcentrados y Órgano Central"

Tribunal Electoral del 
Estado de México

-Auditorías y revisión de procedimientos.
-Presentación de declaración patrimonial y de intereses
-Actualización en IPOMEX respecto de las declaraciones mencionadas.
-Campaña informativa sobre el derecho a presentar denuncias y quejas correspondientes.
-Acuerdo para exhortar a los servidores públicos para cumplir con la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios.

Universidad Autónoma
 del Estado de México

No remite información

Comisión de Derechos
 Humanos del 

Estado de México

-Recepción de denuncias a través de medios físicos y electrónicos.
-Instalación de carteles físicos 
-Operación de los sistemas de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia 
de presentación de la declaración fiscal.
-100% de cumplimiento del personal en el rubro de declaración patrimonial y de intereses.
-14 auditorías, 18 supervisiones, 3 evaluaciones.
-44 asistencia a comités de órganos colegiados relativo a la adquisición de bienes y prestación 
de servicios. 
-37 testificaciones de actos de entrega-recepción en oficinas de Derechos Humanos.
-19 observaciones de mejora producto de las acciones de control y evaluación.

PROCEDIMIENTOS INICIADOS

Con sanción firme

Sin sanción firme

15.07

84.93

ELABORACIÓN PROPIA DE LA SESEAEM

Chalco

Metepec

Naucalpan de Juárez

Nezahualcóyotl

Tultitlán

Villa Guerrero

Zinacantepec

$ 700,000.00

$ 16,040.00

$ 3,016,142.22

$ 212,747.00

$ 100,986.00

$ 4,003.00

$ 15,493.62

MUNICIPIO CANTIDAD

Elaboración propia de la Secretaría Ejecutiva con información
 proporcionada mediante oficios de cada uno de los Órganos Internos

 de Control de los municipios precisados.
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ELABORACIÓN PROPIA DE LA SESEAEM CON INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA POR LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL

DEPENDENCIA ACCIONES

Poder Legislativo del
 Estado Libre y Soberano

 del Estado de México

-De la Dirección de Responsabilidades Administrativas
Se abrió un expediente por municipio para seguimiento de:
Que el Presidente Municipal haya presentado el proyecto de presupuesto de egresos y 
presupuesto definitivo ante Cabildo, que este haya sido publicado y presentado al OSFEM.
Que los Ayuntamientos aprueben y publiquen el bando municipal 2018.
Todo lo relativo a sesiones de cabildo, celebración, asistencia de los miembros, firmas de las 
actas y sesiones abiertas.
-De la Dirección de Situación Patrimonial.
13 Cursos de entrega recepción municipal solicitados por los ayuntamientos y asesorías para 
el llenado de declaraciones de situación patrimonial.
Firma de convenio para el uso del sistema automatizado de declaraciones patrimoniales e 
intereses "Decl@ranet"

Poder Judicial del
Estado de México

-Reforma al Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Estado de México, para la 
armonización del procedimiento de responsabilidad administrativa en sede judicial con la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios.
-Promoción de la cultura ética y de legalidad, a través de la guía en materia de conflicto de 
interés y relativa al SNA, SEAEM y Sistema Nacional de Fiscalización.
-Módulo de quejas y denuncias en la página de internet de la dependencia.

Instituto Electoral del 
Estado de México

-Difusión de las obligaciones en el servicio público electoral y el derecho a presentar quejas y 
denuncias, a través de carteles, trípticos e internet.
-Expedición de constancias de no inhabilitación, previo al ingreso de servidores públicos 
electorales.
-Ejecución del programa anual de auditoría interna.
-Seguimiento a las observaciones identificadas por la contraloría general.
-Participación en el Comité de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de 
servicios.
-Modificación a los lineamientos en materia de responsabilidades del IEEM por acuerdo No. 
IEEM/CG/142/2017
-Modificación al manual de organización y reglamento interno del instituto, para integrar las 
funciones requeridas por el Sistema Anticorrupción (Creación de áreas para la investigación y 
substanciación)
-Ejecución del "Programa de Difusión del Régimen de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos Electorales del IEEM en Órganos Desconcentrados y Órgano Central"

Tribunal Electoral del 
Estado de México

-Auditorías y revisión de procedimientos.
-Presentación de declaración patrimonial y de intereses
-Actualización en IPOMEX respecto de las declaraciones mencionadas.
-Campaña informativa sobre el derecho a presentar denuncias y quejas correspondientes.
-Acuerdo para exhortar a los servidores públicos para cumplir con la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios.

Universidad Autónoma
 del Estado de México

No remite información

Comisión de Derechos
 Humanos del 

Estado de México

-Recepción de denuncias a través de medios físicos y electrónicos.
-Instalación de carteles físicos 
-Operación de los sistemas de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia 
de presentación de la declaración fiscal.
-100% de cumplimiento del personal en el rubro de declaración patrimonial y de intereses.
-14 auditorías, 18 supervisiones, 3 evaluaciones.
-44 asistencia a comités de órganos colegiados relativo a la adquisición de bienes y prestación 
de servicios. 
-37 testificaciones de actos de entrega-recepción en oficinas de Derechos Humanos.
-19 observaciones de mejora producto de las acciones de control y evaluación.

10. I N F O R M E S  D E  LO S  Ó R G A N O S 
I N T E R N O S  D E  CO N T R O L 
M U N I C I PA L E S

En términos del artículo 57 de la LSAEMM, con la 
finalidad de integrar el presente informe, la SESEAEM 
solicitó información a los Órganos Internos de Control 
Municipales relativa al porcentaje de los procedimientos 
iniciados que culminaron con una sanción firme y a 
cuánto ascienden, en su caso, las indemnizaciones 
efectivamente cobradas, por el periodo comprendido del 
20 de octubre de 2017 al 31 de julio de 2018. Asimismo, 
información relativa a las acciones y resultados en materia 
de prevención, detección, investigación y sanción de 
faltas administrativas y hechos de corrupción, así como 
todo lo relacionado con los objetivos establecidos 
en el artículo 2 de la LSAEMM, por el periodo antes 
mencionado.

En este sentido, 89 municipios dieron respuesta a 
la solicitud y, en consecuencia, de 36 no se obtuvo 
respuesta alguna. 

De lo anterior, los municipios que mencionaron haber 
iniciado procedimientos administrativos son Amatepec, 
Atenco, Atizapán, Atlautla, Calimaya, Chalco, Cuautitlán, 
Huehuetoca, Melchor Ocampo, Metepec, Naucalpan 
de Juárez, Nezahualcóyotl, Temamatla, Texcalyacac, 
Tlalnepantla de Baz, Tonatico, Tultitlán, Villa Guerrero y 
Zinacantepec, lo cual representa un 15.2% del total de 
los municipios del Estado. 

Ahora bien, con base en las respuestas emitidas por parte 
de los Órganos Internos de Control Municipales, se observa 
que en estos 20 municipios se iniciaron 1010 procedimientos, 
donde 858 cuentan con una sanción firme, lo cual 
representa un porcentaje de 84.95%. Cabe resaltar que son 
únicamente 11 municipios los que señalan que cuentan con 
procedimientos con una sanción firme, entre los cuales se 
ubican: Calimaya, Chalco, Cuautitlán, Huehuetoca, Melchor 
Ocampo, Metepec, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, 
Teoloyucan, Tultitlán, Villa Guerrero y Zinacantepec.

Ahora bien, por cuanto hace a las indemnizaciones 
efectivamente cobradas a que hace referencia el artículo 
57 de la LSAEMM, se señala que el monto recaudado 
asciende a la cantidad de $4,065,411.84 (cuatro millones 
sesenta y cinco mil cuatrocientos once pesos 84/100 
M.N.) importe que se distribuye atendiendo a las cifras 
que reportan los siguientes municipios:

PROCEDIMIENTOS INICIADOS

Con sanción firme

Sin sanción firme

15.07

84.93
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Chalco

Metepec

Naucalpan de Juárez

Nezahualcóyotl

Tultitlán

Villa Guerrero

Zinacantepec

$ 700,000.00

$ 16,040.00

$ 3,016,142.22

$ 212,747.00

$ 100,986.00

$ 4,003.00

$ 15,493.62

MUNICIPIO CANTIDAD

Elaboración propia de la Secretaría Ejecutiva con información
 proporcionada mediante oficios de cada uno de los Órganos Internos

 de Control de los municipios precisados.

Finalmente, los 36 municipios que no emitieron respuesta 
alguna son Acambay de Ruiz Castañeda, Aculco, Amanalco, 
Apaxco, Ayapango, Capulhuac, Chapultepec, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacán, Coatepec Harinas, 
Coyotepec, Cuautitlán Izcalli, Donato Guerra, Hueypoxtla, 
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Isidro Fabela, Ixtapan de la Sal, La Paz, Malinalco, Nopaltepec, 
Ocuilan, Otzoloapan, San Martín de las Pirámides, Santo Tomás, 
Tenango del Aire, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Texcaltitlán, 
Texcoco, Tezoyuca, Timilpan, Tlatlaya, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa del Carbón y Zacualpan, que representan el 
28.8% de los municipios del Estado.

En el punto 2 se encuentran las acciones y resultados en 
materia de prevención, detección, investigación y sanción de 
faltas administrativas y hechos de corrupción, así como todo 
aquello relacionado con los objetivos establecidos en el artículo 
2 de la LSAEMM para lo cual, se contó con la respuesta de 41 
municipios, que refieren lo siguiente:

MUNICIPIO ACCIONES

Almoloya del Río

Amatepec

Amecameca

Atenco

Atizapán

Atizapán de Zaragoza

Coacalco de Berriozábal

Atlautla

Cocotitlán

El Oro

-Capacitación a los servidores públicos respecto de la aplicación de la LRAEM.

-Reestructuración de la Contraloría para integrar las áreas de investigación, substanciación y 
resolutora.
-Capacitación para el cumplimiento en materia de manifestación de bienes y declaración de 
intereses, entre recepción y delitos electorales.

-Implementación de un formato para recibir denuncias en contra de servidores públicos.

-Implementación del Código de Ética para la Administración Pública del Municipio, dado a 
conocer a cada uno de los servidores públicos y a través de la página de internet.
-Difusión a la ciudadanía sobre los medios a través de los cuales se podrán realizar las 
denuncias por faltas administrativas y hechos de corrupción.

-Instalación de dos buzones de atención de denuncias de faltas administrativas.
-Capacitación en materia de archivo municipal.
-Capacitación en materia de delitos electorales.

-Colocación de carteles con las campañas "No a la corrupción" 
-Colocación de lonas y emisión de circulares sobre la presentación de manifestación de bienes 
en tiempo de los servidores públicos y apoyo para acceder al sistema.
-En el portal del ayuntamiento existe un espacio para denuncia ciudadana.
-Se encuentran distribuidos 16 buzones de "No a la corrupción"
-En tesorería se encuentran instalados botones anticorrupción.
-Se estableció un formato de denuncia.

-Se ha dado atención de quejas, pláticas y asesorías a servidores públicos.

-Asistencia a la capacitación denominada “Contraloría Social con Enfoque en Blindaje 
Electoral” impartida por la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de la Contraloría del 
Gobierno del Estado de México.
-Capacitación al personal de la contraloría interna, dirección general de obras públicas e 
instituto para la defensa de los derechos de la mujer en el marco del fortalecimiento del sistema 
estatal de control y evaluación de la gestión pública.

-Se hizo conocimiento a la ciudadanía de la creación del SNA, para instar a levantar denuncias.
-Se hizo del conocimiento a los Servidores Públicos la creación del SNA y la entrada en vigor 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
-Se realizaron revisiones preventivas aleatorias a las áreas recaudadoras.

-Implementación del buzón de quejas y denuncias.
-Reestructuración de la Contraloría para integrar las áreas de investigación, substanciación y 
resolutora.
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MUNICIPIO ACCIONES

Huixquilucan

Ixtapaluca

Joquicingo

-Instalación de buzones de quejas y denuncias.
-Campaña de difusión entre los servidores públicos de sus obligaciones y responsabilidades. 
-Campaña anual para la presentación de manifestación de bienes por modificación patrimonial 
y declaración de intereses.
-Programa anual de auditoría administrativa financiera y obra pública.
-Se implementó un programa para realizar auditorías y revisiones a las obras ejecutadas.

-Se adicionó al Bando Municipal el Título Décimo Sexto, referente al Sistema Municipal 
Anticorrupción.

-En proceso de instrumentación legal del Sistema de Justicia Administrativa Municipal

Juchitepec

Melchor Ocampo

Metepec

Mexicaltzingo

Nextlalpan

Nezahualcóyotl

Nicolás Romero

Papalotla

Otzolotepec

Rayón

-Revisiones en las áreas administrativas del municipio.
-Arqueos de caja.
-Se dio a conocer el código de ética a los Servidores Públicos.
-Reuniones con personal de seguridad pública para prevenir hechos de corrupción.
-Se realiza control y validación de bitácoras de uso de combustible.

-Expedición del código de ética, instalando también el comité de ética y prevención de conflicto 
de intereses municipal.

-Auditorías en la administración pública.
-Arqueos en las cajas de tesorería.
-Se han integrado expedientes por las recomendaciones del OSFEM.
-Se testifica la entrega de apoyos de los programas sociales e inventarios de bienes muebles e 
inmuebles.
-Se participa en los comités de adquisiciones y servicios.

-Pláticas con servidores públicos para prevenir conductas que pudieran contraer consecuencias 
legales.

-Se han realizado acciones de difusión del sistema municipal de quejas a través de redes 
sociales y en la página del municipio.

-Modificación al reglamento orgánico para integrar las áreas de investigación, sustanciación y 
resolutora, así como integrar al SMA como coadyuvante de la administración pública municipal.
-Campaña de combate a la corrupción denominada "no le entres"
-Inspecciones, arqueos, auditorías, verificaciones y evaluaciones de los servicios brindados por 
los servidores públicos.
-Difusión en radio de los derechos de la ciudadanía y dónde presentar sus denuncias ante el 
Órgano Interno de Control.
-Capacitación y actualización a través de diversos cursos a servidores públicos.

-Campañas con carteles informativos y capacitación a los servidores públicos para realizar sus 
funciones de acuerdo a lo establecido en ley y con ello evitar cualquier acto de corrupción. 

-Capacitación sobre la implementación del SMA y de figuras jurídicas con base la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
-Se ha dado publicidad a través de trípticos y volantes de cómo realizar una queja o denuncia 
sobre actos de corrupción o faltas administrativas.
-Se aprobó el Código de Ética de los Servidores Públicos.
-El CPC municipal ha realizado capacitaciones para servidores públicos.

-Aprobación del código de ética de los servidores públicos y de prevención del conflicto de intereses.

-Concientización a Servidores Públicos sobre las sanciones a que se pueden hacer acreedores.
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MUNICIPIO ACCIONES

Almoloya del Río

Amatepec

Amecameca

Atenco

Atizapán

Atizapán de Zaragoza

Coacalco de Berriozábal

Atlautla

Cocotitlán

El Oro

-Capacitación a los servidores públicos respecto de la aplicación de la LRAEM.

-Reestructuración de la Contraloría para integrar las áreas de investigación, substanciación y 
resolutora.
-Capacitación para el cumplimiento en materia de manifestación de bienes y declaración de 
intereses, entre recepción y delitos electorales.

-Implementación de un formato para recibir denuncias en contra de servidores públicos.

-Implementación del Código de Ética para la Administración Pública del Municipio, dado a 
conocer a cada uno de los servidores públicos y a través de la página de internet.
-Difusión a la ciudadanía sobre los medios a través de los cuales se podrán realizar las 
denuncias por faltas administrativas y hechos de corrupción.

-Instalación de dos buzones de atención de denuncias de faltas administrativas.
-Capacitación en materia de archivo municipal.
-Capacitación en materia de delitos electorales.

-Colocación de carteles con las campañas "No a la corrupción" 
-Colocación de lonas y emisión de circulares sobre la presentación de manifestación de bienes 
en tiempo de los servidores públicos y apoyo para acceder al sistema.
-En el portal del ayuntamiento existe un espacio para denuncia ciudadana.
-Se encuentran distribuidos 16 buzones de "No a la corrupción"
-En tesorería se encuentran instalados botones anticorrupción.
-Se estableció un formato de denuncia.

-Se ha dado atención de quejas, pláticas y asesorías a servidores públicos.

-Asistencia a la capacitación denominada “Contraloría Social con Enfoque en Blindaje 
Electoral” impartida por la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de la Contraloría del 
Gobierno del Estado de México.
-Capacitación al personal de la contraloría interna, dirección general de obras públicas e 
instituto para la defensa de los derechos de la mujer en el marco del fortalecimiento del sistema 
estatal de control y evaluación de la gestión pública.

-Se hizo conocimiento a la ciudadanía de la creación del SNA, para instar a levantar denuncias.
-Se hizo del conocimiento a los Servidores Públicos la creación del SNA y la entrada en vigor 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
-Se realizaron revisiones preventivas aleatorias a las áreas recaudadoras.

-Implementación del buzón de quejas y denuncias.
-Reestructuración de la Contraloría para integrar las áreas de investigación, substanciación y 
resolutora.
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MUNICIPIO ACCIONES

Huixquilucan

Ixtapaluca

Joquicingo

-Instalación de buzones de quejas y denuncias.
-Campaña de difusión entre los servidores públicos de sus obligaciones y responsabilidades. 
-Campaña anual para la presentación de manifestación de bienes por modificación patrimonial 
y declaración de intereses.
-Programa anual de auditoría administrativa financiera y obra pública.
-Se implementó un programa para realizar auditorías y revisiones a las obras ejecutadas.

-Se adicionó al Bando Municipal el Título Décimo Sexto, referente al Sistema Municipal 
Anticorrupción.

-En proceso de instrumentación legal del Sistema de Justicia Administrativa Municipal

Juchitepec

Melchor Ocampo

Metepec

Mexicaltzingo

Nextlalpan

Nezahualcóyotl

Nicolás Romero

Papalotla

Otzolotepec

Rayón

-Revisiones en las áreas administrativas del municipio.
-Arqueos de caja.
-Se dio a conocer el código de ética a los Servidores Públicos.
-Reuniones con personal de seguridad pública para prevenir hechos de corrupción.
-Se realiza control y validación de bitácoras de uso de combustible.

-Expedición del código de ética, instalando también el comité de ética y prevención de conflicto 
de intereses municipal.

-Auditorías en la administración pública.
-Arqueos en las cajas de tesorería.
-Se han integrado expedientes por las recomendaciones del OSFEM.
-Se testifica la entrega de apoyos de los programas sociales e inventarios de bienes muebles e 
inmuebles.
-Se participa en los comités de adquisiciones y servicios.

-Pláticas con servidores públicos para prevenir conductas que pudieran contraer consecuencias 
legales.

-Se han realizado acciones de difusión del sistema municipal de quejas a través de redes 
sociales y en la página del municipio.

-Modificación al reglamento orgánico para integrar las áreas de investigación, sustanciación y 
resolutora, así como integrar al SMA como coadyuvante de la administración pública municipal.
-Campaña de combate a la corrupción denominada "no le entres"
-Inspecciones, arqueos, auditorías, verificaciones y evaluaciones de los servicios brindados por 
los servidores públicos.
-Difusión en radio de los derechos de la ciudadanía y dónde presentar sus denuncias ante el 
Órgano Interno de Control.
-Capacitación y actualización a través de diversos cursos a servidores públicos.

-Campañas con carteles informativos y capacitación a los servidores públicos para realizar sus 
funciones de acuerdo a lo establecido en ley y con ello evitar cualquier acto de corrupción. 

-Capacitación sobre la implementación del SMA y de figuras jurídicas con base la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
-Se ha dado publicidad a través de trípticos y volantes de cómo realizar una queja o denuncia 
sobre actos de corrupción o faltas administrativas.
-Se aprobó el Código de Ética de los Servidores Públicos.
-El CPC municipal ha realizado capacitaciones para servidores públicos.

-Aprobación del código de ética de los servidores públicos y de prevención del conflicto de intereses.

-Concientización a Servidores Públicos sobre las sanciones a que se pueden hacer acreedores.
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ELABORACIÓN PROPIA DE LA SESEAEM

MUNICIPIO ACCIONES

San Mateo Atenco

Soyaniquilpan de Juárez

Tecámac

Tejupilco

Temascaltepec

Temoaya

Teoloyucan

Tepotzotlán

-Reestructuración de la Contraloría para incluir las autoridades investigadora, substanciadora y 
resolutora.
-Nombramiento de la titular del departamento de denuncias, control, seguimiento y evaluación 
como autoridad investigadora.

-Integración de los comités ciudadanos de control y vigilancia en obra pública.
-Participación en el comité de obra.
-Participación en el comité de adquisiciones.
-Participación en las sesiones del comité de seguridad pública.
-Revisiones al programa anual de auditoría.
-Actas de entrega recepción en obras públicas.
-Seguimiento a los acuerdos del comité de seguridad pública.
-Investigación para detectar irregularidades y en su caso sancionarlas.

-Oficios de prevención en materia de delitos electorales. 
-Gestión de un taller del SEAEM y declaración de modificación patrimonial, de interés y la 
constancia de declaración fiscal. 
-Encuestas de satisfacción a los ciudadanos que presentan trámites, con la finalidad de 
detectar hechos de corrupción. 
-Se pueden presentar denuncias en los buzones en diferentes áreas, vía telefónica, así como en 
la página del municipio.

-Instalación de buzones de quejas y denuncias en el interior de Palacio Municipal.
-La Contraloría asiste a las sesiones ordinarias del consejo municipal de seguridad pública para 
dar seguimiento a las quejas ciudadanas en relación a algún servidor público.

-Cursos, pláticas y talleres sobre faltas y sanciones administrativas, dirigidas a los servidores 
públicos.
-Acompañamiento al CPC a recorridos de supervisión, vigilancia, aplicación y realización de 
obra pública.

-Se emitió circular respecto de la veda electoral.
-Reestructuración de la Contraloría para integrar las áreas de investigación, substanciación y 
resolutora.
-Se dio a conocer a los servidores públicos la importancia de rendir la declaración patrimonial.
-Emisión del Código de Ética.

-Modificaciones al Bando en relación con la Contraloría y la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios.
-Capacitación a servidores públicos relacionados con el SNA, SEAEM y SMA.
-Firma de convenio de colaboración con la SECOGEM.

-Revisión a los informes mensuales del OSFEM, para verificar la debida aplicación de los 
momentos contables y captura de documentación.
-Auditorías integrales.
-Arqueos de caja.
-Capacitación externa en materia del SNA y SMA.
-Verificación y análisis de aplicación del Programa de Fortalecimiento para la Seguridad 
(FORTASEG).
-Revisión mensual a la aplicación y suministro de combustible.
-Revisión constante y periódica a los buzones de quejas y denuncias.
-Atención y seguimiento a la promoción de acciones que emite el OSFEM.
-Auditorías de obra en proceso
-Emisión de actas de inspección de Obra
-Laboratorio externo de control de calidad de terracerías y concreto

ELABORACIÓN PROPIA DE LA SESEAEM

ELABORACIÓN PROPIA DE LA SESEAEM

MUNICIPIO ACCIONES

Villa Guerrero

Villa Victoria

Xalatlaco

Xonacatlán

Zumpahuacán

Tequixquiac

Tlalnepantla de Baz

Tonatico

Tultepec

Tultitlán

-El Órgano Interno de Control forma parte del Consejo de Seguridad Municipal de Seguridad Pública, 
que de manera mensual participa en sesiones ordinarias donde se abre un espacio libre a la ciudadanía 
para expresar inconformidades y/o aclaren dudas relacionadas al tema de seguridad pública. 
-Ese espacio se aprovecha también para dar a conocer la importancia en la que participa la Contraloría 
Interna Municipal, respecto de los servidores públicos que podrían ser parte de posibles hechos de 
corrupción y sanciones

-Modificación de la estructura de la contraloría, creando unidad investigadora, sustanciadora y 
resolutora, así como la Coordinación de Seguimiento al Sistema Anticorrupción, Programas Preventivos 
y de Supervisión e Inspección.

-Atención a solicitudes de derecho de acceso a la información.
-Cumplimiento de las obligaciones en el portal de información pública de oficio mexiquense.
-Auditorías financieras.
-Elaboración de Código de Ética.

-Instalación de carteles que indican cómo realizar quejas y denuncias.
-Aprobación del manual de organización y procedimientos y reglamentación de la contraloría 
municipal.
-Nombramientos de jefe de investigación, jefe de auditoría interna y jefe de substanciación.

-Aprobación del Código de Ética.
-Se aprobaron las modificaciones y adiciones al reglamento orgánico municipal, respecto del Órgano 
Interno de Control.
-Difusión del programa “Operativo para la transparencia y el combate a la corrupción”.

-Que el Órgano Interno de Control fue promotor del CPCM del cual se encuentra en proceso de 
selección y de la CSM.
-Se promovió la creación de las figuras autoridad investigadora, sustanciadora y resolutora.
-Se han llevado reuniones de capacitación para el cumplimiento de obligaciones de los servidores 
públicos en materia de manifestación de bienes y declaración de intereses, entrega recepción, delitos 
electorales y faltas administrativas graves y no graves.

-Pláticas a los servidores públicos municipales con los temas “Ética y Corrupción en el Servicio Pública", 
y “Los Valores en el Servicio Público”, entre otros.

-Se determinó aplicar un sistema de capacitaciones para los servidores públicos en la cual se dio a 
conocer las modificaciones del nuevo procedimiento administrativo.

-Se aprobó el convenio de colaboración para la implementación de acciones específicas en materia de ética, 
prevención y combate a la corrupción.
-Se impartió un curso al personal del Ayuntamiento respecto de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios y la LSAEMM
-Se solicitó a la Dirección General de Evaluación de la Secretaría de la Contraloría capacitación para dirección 
de obras públicas, tesorería y contraloría en materia de contraloría social para evitar actos de corrupción

-Se llevó a cabo una reunión con todos los servidores públicos para efectos de dar a conocer la LSAEMM.
-Participación en una sesión de cabildo para dar a conocer las leyes anticorrupción y de responsabilidades.
-Capacitación a los comités de obra pública y de adquisiciones sobre sanciones a particulares y su relación 
en caso de posible conflicto de interés.
-En asambleas con delegados y representantes comunitarios se ha dado a conocer la importancia de 
realizar sus quejas y denuncias ante la contraloría municipal en contra de servidores públicos y evitar 
posibles actos de corrupción.
-Capacitación a servidores públicos en materia de declaración de manifestación de bienes, de intereses y 
de declaración fiscal.
-Difusión de cartel durante el proceso electoral en materia de delitos electorales y decálogo para servidores 
públicos.
-Capacitación por la Contraloría Municipal a todos los titulares de las áreas en materia de Lineamientos que 
regulan la entrega-recepción de la administración pública municipal.
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ELABORACIÓN PROPIA DE LA SESEAEM

MUNICIPIO ACCIONES

San Mateo Atenco

Soyaniquilpan de Juárez

Tecámac

Tejupilco

Temascaltepec

Temoaya

Teoloyucan

Tepotzotlán

-Reestructuración de la Contraloría para incluir las autoridades investigadora, substanciadora y 
resolutora.
-Nombramiento de la titular del departamento de denuncias, control, seguimiento y evaluación 
como autoridad investigadora.

-Integración de los comités ciudadanos de control y vigilancia en obra pública.
-Participación en el comité de obra.
-Participación en el comité de adquisiciones.
-Participación en las sesiones del comité de seguridad pública.
-Revisiones al programa anual de auditoría.
-Actas de entrega recepción en obras públicas.
-Seguimiento a los acuerdos del comité de seguridad pública.
-Investigación para detectar irregularidades y en su caso sancionarlas.

-Oficios de prevención en materia de delitos electorales. 
-Gestión de un taller del SEAEM y declaración de modificación patrimonial, de interés y la 
constancia de declaración fiscal. 
-Encuestas de satisfacción a los ciudadanos que presentan trámites, con la finalidad de 
detectar hechos de corrupción. 
-Se pueden presentar denuncias en los buzones en diferentes áreas, vía telefónica, así como en 
la página del municipio.

-Instalación de buzones de quejas y denuncias en el interior de Palacio Municipal.
-La Contraloría asiste a las sesiones ordinarias del consejo municipal de seguridad pública para 
dar seguimiento a las quejas ciudadanas en relación a algún servidor público.

-Cursos, pláticas y talleres sobre faltas y sanciones administrativas, dirigidas a los servidores 
públicos.
-Acompañamiento al CPC a recorridos de supervisión, vigilancia, aplicación y realización de 
obra pública.

-Se emitió circular respecto de la veda electoral.
-Reestructuración de la Contraloría para integrar las áreas de investigación, substanciación y 
resolutora.
-Se dio a conocer a los servidores públicos la importancia de rendir la declaración patrimonial.
-Emisión del Código de Ética.

-Modificaciones al Bando en relación con la Contraloría y la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios.
-Capacitación a servidores públicos relacionados con el SNA, SEAEM y SMA.
-Firma de convenio de colaboración con la SECOGEM.

-Revisión a los informes mensuales del OSFEM, para verificar la debida aplicación de los 
momentos contables y captura de documentación.
-Auditorías integrales.
-Arqueos de caja.
-Capacitación externa en materia del SNA y SMA.
-Verificación y análisis de aplicación del Programa de Fortalecimiento para la Seguridad 
(FORTASEG).
-Revisión mensual a la aplicación y suministro de combustible.
-Revisión constante y periódica a los buzones de quejas y denuncias.
-Atención y seguimiento a la promoción de acciones que emite el OSFEM.
-Auditorías de obra en proceso
-Emisión de actas de inspección de Obra
-Laboratorio externo de control de calidad de terracerías y concreto

ELABORACIÓN PROPIA DE LA SESEAEM

ELABORACIÓN PROPIA DE LA SESEAEM

MUNICIPIO ACCIONES

Villa Guerrero

Villa Victoria

Xalatlaco

Xonacatlán

Zumpahuacán

Tequixquiac

Tlalnepantla de Baz

Tonatico

Tultepec

Tultitlán

-El Órgano Interno de Control forma parte del Consejo de Seguridad Municipal de Seguridad Pública, 
que de manera mensual participa en sesiones ordinarias donde se abre un espacio libre a la ciudadanía 
para expresar inconformidades y/o aclaren dudas relacionadas al tema de seguridad pública. 
-Ese espacio se aprovecha también para dar a conocer la importancia en la que participa la Contraloría 
Interna Municipal, respecto de los servidores públicos que podrían ser parte de posibles hechos de 
corrupción y sanciones

-Modificación de la estructura de la contraloría, creando unidad investigadora, sustanciadora y 
resolutora, así como la Coordinación de Seguimiento al Sistema Anticorrupción, Programas Preventivos 
y de Supervisión e Inspección.

-Atención a solicitudes de derecho de acceso a la información.
-Cumplimiento de las obligaciones en el portal de información pública de oficio mexiquense.
-Auditorías financieras.
-Elaboración de Código de Ética.

-Instalación de carteles que indican cómo realizar quejas y denuncias.
-Aprobación del manual de organización y procedimientos y reglamentación de la contraloría 
municipal.
-Nombramientos de jefe de investigación, jefe de auditoría interna y jefe de substanciación.

-Aprobación del Código de Ética.
-Se aprobaron las modificaciones y adiciones al reglamento orgánico municipal, respecto del Órgano 
Interno de Control.
-Difusión del programa “Operativo para la transparencia y el combate a la corrupción”.

-Que el Órgano Interno de Control fue promotor del CPCM del cual se encuentra en proceso de 
selección y de la CSM.
-Se promovió la creación de las figuras autoridad investigadora, sustanciadora y resolutora.
-Se han llevado reuniones de capacitación para el cumplimiento de obligaciones de los servidores 
públicos en materia de manifestación de bienes y declaración de intereses, entrega recepción, delitos 
electorales y faltas administrativas graves y no graves.

-Pláticas a los servidores públicos municipales con los temas “Ética y Corrupción en el Servicio Pública", 
y “Los Valores en el Servicio Público”, entre otros.

-Se determinó aplicar un sistema de capacitaciones para los servidores públicos en la cual se dio a 
conocer las modificaciones del nuevo procedimiento administrativo.

-Se aprobó el convenio de colaboración para la implementación de acciones específicas en materia de ética, 
prevención y combate a la corrupción.
-Se impartió un curso al personal del Ayuntamiento respecto de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios y la LSAEMM
-Se solicitó a la Dirección General de Evaluación de la Secretaría de la Contraloría capacitación para dirección 
de obras públicas, tesorería y contraloría en materia de contraloría social para evitar actos de corrupción

-Se llevó a cabo una reunión con todos los servidores públicos para efectos de dar a conocer la LSAEMM.
-Participación en una sesión de cabildo para dar a conocer las leyes anticorrupción y de responsabilidades.
-Capacitación a los comités de obra pública y de adquisiciones sobre sanciones a particulares y su relación 
en caso de posible conflicto de interés.
-En asambleas con delegados y representantes comunitarios se ha dado a conocer la importancia de 
realizar sus quejas y denuncias ante la contraloría municipal en contra de servidores públicos y evitar 
posibles actos de corrupción.
-Capacitación a servidores públicos en materia de declaración de manifestación de bienes, de intereses y 
de declaración fiscal.
-Difusión de cartel durante el proceso electoral en materia de delitos electorales y decálogo para servidores 
públicos.
-Capacitación por la Contraloría Municipal a todos los titulares de las áreas en materia de Lineamientos que 
regulan la entrega-recepción de la administración pública municipal.
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